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﻿J. PROCEDIMIENTOS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN, 
PROMOCIÓN Y TITULACIÓN DEL ALUMNADO. 

La valoración del rendimiento educativo se someterá al principio de evaluación continua 
establecido en la normativa vigente. Por consiguiente, no podrá alterarse el calendario escolar  
de horas lectivas para jornadas continuadas de exámenes o sesiones de evaluación. 

Evaluación inicial. 

a. Durante el primer mes de cada curso escolar todo el profesorado realizará una evaluación 
inicial del alumnado. 

b. La evaluación inicial tomará como base los objetivos y contenidos básicos del nivel anterior, 
centrándose en aquellos que se consideren fundamentales para aprendizajes posteriores. El 
profesor tutor o la profesora tutora de cada grupo de 1º de ESO analizará el informe final de 
etapa del alumnado procedente de Educación Primaria. En 2º, 3º y 4º de ESO analizará el 
consejo orientador emitido el curso anterior. En 1º de Bachillerato analizará el consejo 
orientador correspondiente a 4º de ESO de los alumnos y alumnas de su grupo. En 2º de 
Bachillerato, se analizarán los resultados obtenidos por el alumnado en el curso anterior. 

c. La evaluación inicial del alumnado ha de ser competencial y ha de tener como referente las 
competencias específicas de las materias que servirán de punto de partida para la toma de 
decisiones. Para ello, se tendrá en cuenta principalmente la observación diaria, así como otras 
herramientas. La evaluación inicial del alumnado en ningún caso consistirá exclusivamente en 
una prueba objetiva.  

d. Los resultados de esta evaluación no figurarán en los documentos oficiales de evaluación.  

e. Durante los primeros días del curso, con el fin de conocer la evolución educativa del 
alumnado y, en su caso, las medidas educativas adoptadas, la persona que ejerza la tutoría y el 
equipo docente de cada grupo analizarán los informes del curso anterior, a fin de conocer 
aspectos relevantes de los procesos educativos previos. Asimismo, el equipo docente realizará 
una evaluación inicial, para valorar la situación inicial de sus alumnos y alumnas en cuanto al 
nivel de desarrollo de las competencias específicas de las materias de la etapa que en cada caso 
corresponda 

f. Antes del 15 de octubre se convocará una sesión de coordinación docente con objeto de 
analizar y compartir las conclusiones de esta evaluación inicial, que tendrá carácter orientador y 
será el punto de referencia para la toma de decisiones relativas a la elaboración de las 
programaciones didácticas y al desarrollo del currículo que se adecuará a las características y al 
grado de desarrollo de las competencias específicas del alumnado  

Las decisiones y acuerdos adoptados se reflejarán en los apartados correspondientes en el acta 
de la sesión de evaluación inicial.  

f. La información curricular del alumnado se completará, si es preciso,  con otra de carácter 
psicopedagógico y académico. 
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Restantes evaluaciones. 

Las evaluaciones del alumnado se realizarán siguiendo  el siguiente esquema base: 

1) Revisión y valoración de los acuerdos adoptados en evaluaciones anteriores. 

2) Valoración general de la marcha del grupo (rendimiento general, ambiente de trabajo y 
convivencia). 

3) Exposición de la información del delegado del grupo, recogida previamente por el tutor o 
tutora de dicho grupo. 

4) Valoración del Equipo educativo de lo planteado por el grupo. 

5) Valoración general del rendimiento académico en las distintas áreas. 

6) Propuestas para mejorar el funcionamiento y rendimiento del grupo (medidas educativas  de  
carácter  curricular  u  organizativo,  cambios  metodológicos, recursos didácticos…). 

7) Estudio individualizado de alumnos: análisis de alumnos con problemas de rendimiento y/o 
actitud; propuestas de actuación, así como, alumnos ALTAS CAPACIDADES.  

8) Acuerdos (refuerzos,  adaptaciones,  derivación  de  alumnos  al  Dpto.  de Orientación, 
cambios en la distribución de la clase…). 

9)  Otros asuntos (excursiones, reuniones con padres, calendario de pruebas, recuperación de 
pendientes…). 

﻿De cada una de las sesiones de evaluación el tutor levantará acta que facilitará a la Jefatura de 
Estudios. En dicha acta se harán constar los acuerdos y decisiones adoptados. 

La valoración de los resultados derivados de estos acuerdos constituirá el punto de partida de la 
siguiente evaluación. 

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA 

Tal como indica la Orden de 30 de Mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo 
correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la 
ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso 
de tránsito entre distintas etapas en su artículo 10 Carácter y referentes de la evaluación: “La 
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, 
integradora, diferenciada y objetiva según las distintas materias del currículo y será un 
instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de 
aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias 
curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias 
específicas.” 

La evaluación será integradora por tener en consideración la totalidad de los elementos 
que constituyen el currículo. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberá 
tenerse en cuenta el grado de consecución de las competencias específicas a través de la 
superación de los criterios de evaluación que tienen asociados. 
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El carácter integrador de la evaluación no impedirá al profesorado realizar la evaluación 
de cada materia de manera diferenciada en función de los criterios de evaluación que, 
relacionados de manera directa con las competencias específicas, indicarán el grado de 
desarrollo de las mismas. 

La evaluación será continua por estar inmersa en el proceso de enseñanza y 
aprendizaje y por tener en cuenta el progreso del alumnado, con el fin de detectar las 
dificultades en el momento en que se produzcan, averiguar sus causas y, en consecuencia, 
adoptar las medidas necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias clave, 
que le permita continuar adecuadamente su proceso de aprendizaje. 

El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de 
enseñanza y aprendizaje. La evaluación formativa proporcionará la información que permita 
mejorar tanto los procesos como los resultados de la intervención educativa.  

El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena 
objetividad, a que su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos de 
manera objetiva. Asimismo, el alumnado tiene derecho a conocer los resultados de sus 
evaluaciones para que la información que se obtenga a través de estas tenga valor formativo y lo 
comprometa en la mejora de su educación. 

Para garantizar la objetividad y la transparencia, al comienzo de cada curso, los 
profesores y profesoras informarán al alumnado acerca de los criterios de evaluación de cada 
una de las materias, incluidas las materias pendientes de cursos anteriores, así como de los 
procedimientos y criterios de evaluación y calificación.  

Asimismo, para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y 
procedimientos de evaluación, calificación, promoción y titulación incluidos en el Proyecto 
educativo del centro. 

Criterios comunes para la evaluación 

Los criterios comunes para la evaluación serán: 

a) Comprobar que el alumno es capaz de comprender mensajes orales y escritos y, en su caso, 
gráficos, y de expresarlos correctamente, que es creativo en el uso del lenguaje (capaz de evitar 
muletillas), que expresa las ideas con orden (estructura lógicamente) y que usa adecuadamente 
las técnicas de organización de  pensamiento  (resúmenes,  esquemas   y  cuadros).   
[COMPRENDER  Y EXPRESARSE CORRECTAMENTE] 

b) El alumno debe ser capaz de buscar y seleccionar fuentes en función de la finalidad  
pretendida,  usará  adecuadamente  dichas  fuentes  de  información (observación directa, 
documentos gráficos y escritos, etc), las organizará y las dará a conocer de forma clara 
(estructura lógica) y adoptará una actitud crítica en el uso de ellas. [BUSCAR Y ORGANIZAR 
LAS FUENTES]. 

c) El alumno debe identificar problemas en distintos ámbitos, resolverlos mediante 
procedimientos intuitivos y de razonamiento, contrastar y valorar las soluciones halladas y ser 
capaz de reflexionar sobre el proceso seguido para solucionar el problema. [IDENTIFICAR Y 
SOLUCIONAR PROBLEMAS] 
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d) Comprobar  que  el  alumno  ha  adquirido  las  capacidades  de  conocer  las características  y  
posibilidades  propias,  y  que  tiene   autonomía  personal (iniciativa, decisión, confianza), 
constancia en el trabajo y esfuerzo para superarlas dificultades. [VALORAR LA ASISTENCIA 
A CLASE, LA PARTICIPACIÓN Y EL ESFUERZO] 

﻿e) Deberá valorarse que el alumno es capaz de relacionarse respetuosamente con otras personas 
y de trabajar en grupo, superar los prejuicios y aceptar a las personas (solidaridad). 
[COMPORTAMIENTO]. 

Competencias Clave 

Con carácter general, debe entenderse que la consecución de las competencias y los 
objetivos previstos en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación para las distintas 
etapas educativas están vinculados a la adquisición y al desarrollo de las competencias clave 
recogidas en estos perfiles, y son las siguientes:  

- Competencia en comunicación lingüística.  

- Competencia plurilingüe.  

- Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.  

- Competencia digital.  

- Competencia personal, social y de aprender a aprender.  

- Competencia ciudadana.  

- Competencia emprendedora.  

- Competencia en conciencia y expresiones culturales. 

1. COMPETENCIA EN COMUNICACIÓN LINGÜÍSTICA  

La competencia en comunicación lingüística supone interactuar de forma oral, escrita, 
signada o multimodal de manera coherente y adecuada en diferentes ámbitos y contextos y con 
diferentes propósitos comunicativos. Implica movilizar, de manera consciente, el conjunto de 
conocimientos, destrezas y actitudes que permiten comprender, interpretar y valorar 
críticamente mensajes orales, escritos, signados o multimodales evitando los riesgos de 
manipulación y desinformación, así como comunicarse eficazmente con otras personas de 
manera cooperativa, creativa, ética y respetuosa.  

La competencia en comunicación lingüística constituye la base para el pensamiento 
propio y para la construcción del conocimiento en todos los ámbitos del saber.  

Por ello, su desarrollo está vinculado a la reflexión explícita acerca del funcionamiento 
de la lengua en los géneros discursivos específicos de cada área de conocimiento, así como a los 
usos de la oralidad, la escritura o la signación para pensar y para aprender. Por último, hace 
posible apreciar la dimensión estética del lenguaje y disfrutar de la cultura literaria. 

 2. COMPETENCIA PLURILINGÜE  
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La competencia plurilingüe implica utilizar distintas lenguas, orales o signadas, de 
forma apropiada y eficaz para el aprendizaje y la comunicación. Esta competencia supone 
reconocer y respetar los perfiles lingüísticos individuales y aprovechar las experiencias propias 
para desarrollar estrategias que permitan mediar y hacer transferencias entre lenguas, incluidas 
las clásicas, y, en su caso, mantener y adquirir destrezas en la lengua o lenguas familiares y en 
las lenguas oficiales. Integra, asimismo, dimensiones históricas e interculturales orientadas a 
conocer, valorar y respetar la diversidad lingüística y cultural de la sociedad con el objetivo de 
fomentar la convivencia democrática 

3. COMPETENCIA MATEMÁTICA Y COMPETENCIA EN CIENCIA, 
TECNOLOGÍA E INGENIERÍA (STEM)  

La competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería 
(competencia STEM por sus siglas en inglés) entraña la comprensión del mundo utilizando los 
métodos científicos, el pensamiento y representación matemáticos, la tecnología y los métodos 
de la ingeniería para transformar el entorno de forma comprometida, responsable y sostenible. 
La competencia matemática permite desarrollar y aplicar la perspectiva y el razonamiento 
matemáticos con el fin de resolver diversos problemas en diferentes contextos. La competencia 
en ciencia conlleva la comprensión y explicación del entorno natural y social, utilizando un 
conjunto de conocimientos y metodologías, incluidas la observación y la experimentación, con 
el fin de plantear preguntas y extraer conclusiones basadas en pruebas para poder interpretar y 
transformar el mundo natural y el contexto social. La competencia en tecnología e ingeniería 
comprende la aplicación de los conocimientos y metodologías propios de las ciencias para 
transformar nuestra sociedad de acuerdo con las necesidades o deseos de las personas en un 
marco de seguridad, responsabilidad y sostenibilidad. 

4. COMPETENCIA DIGITAL  

La competencia digital implica el uso seguro, saludable, sostenible, crítico y 
responsable de las tecnologías digitales para el aprendizaje, para el trabajo y para la 
participación en la sociedad, así como la interacción con estas. Incluye la alfabetización en 
información y datos, la comunicación y la colaboración, la educación mediática, la creación de 
contenidos digitales (incluida la programación), la seguridad (incluido el bienestar digital y las 
competencias relacionadas con la ciberseguridad), asuntos relacionados con la ciudadanía 
digital, la privacidad, la propiedad intelectual, la resolución de problemas y el pensamiento 
computacional y crítico. 

 

 

 

5. COMPETENCIA PERSONAL, SOCIAL Y DE APRENDER A APRENDER  

La competencia personal, social y de aprender a aprender implica la capacidad de 
reflexionar sobre uno mismo para autoconocerse, aceptarse y promover un crecimiento personal 
constante; gestionar el tiempo y la información eficazmente; colaborar con otros de forma 
constructiva; mantener la resiliencia; y gestionar el aprendizaje a lo largo de la vida. Incluye 
también la capacidad de hacer frente a la incertidumbre y a la complejidad; adaptarse a los 
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cambios; aprender a gestionar los procesos metacognitivos; identificar conductas contrarias a la 
convivencia y desarrollar estrategias para abordarlas; contribuir al bienestar físico, mental y 
emocional propio y de las demás personas, desarrollando habilidades para cuidarse a sí mismo y 
a quienes lo rodean a través de la corresponsabilidad; ser capaz de llevar una vida orientada al 
futuro; así como expresar empatía y abordar los conflictos en un contexto integrador y de apoyo. 

6. COMPETENCIA CIUDADANA  

Contribuye a que el alumnado pueda ejercer una ciudadanía responsable y participar 
plenamente en la vida social y cívica, basándose en la comprensión de los conceptos y las 
estructuras sociales, económicas, jurídicas y políticas, así como en el conocimiento de los 
acontecimientos mundiales y el compromiso activo con la sostenibilidad y el logro de una 
ciudadanía mundial. Incluye la alfabetización cívica, la adopción consciente de los valores 
propios de una cultura democrática fundada en el respeto a los derechos humanos, la reflexión 
crítica acerca de los grandes problemas éticos de nuestro tiempo y el desarrollo de un estilo de 
vida sostenible acorde con los Objetivos de Desarrollo Sostenible planteados en la Agenda 
2030. 

7. COMPETENCIA EMPRENDEDORA  

La competencia emprendedora implica desarrollar un enfoque vital dirigido a actuar 
sobre oportunidades e ideas, utilizando los conocimientos específicos necesarios para generar 
resultados de valor para otras personas. Aporta estrategias que permiten adaptar la mirada para 
detectar necesidades y oportunidades; entrenar el pensamiento para analizar y evaluar el 
entorno, y crear y replantear ideas utilizando la imaginación, la creatividad, el pensamiento 
estratégico y la reflexión ética, crítica y constructiva dentro de los procesos creativos y de 
innovación; y despertar la disposición a aprender, a arriesgar y a afrontar la incertidumbre. 
Asimismo, implica tomar decisiones basadas en la información y el conocimiento y colaborar de 
manera ágil con otras personas, con motivación, empatía y habilidades de comunicación y de 
negociación, para llevar las ideas planteadas a la acción mediante la planificación y gestión de 
proyectos sostenibles de valor social, cultural y económico-financiero. 

8. COMPETENCIA EN CONCIENCIA Y EXPRESIONES CULTURALES 

 Supone comprender y respetar el modo en que las ideas, las opiniones, los sentimientos 
y las emociones se expresan y se comunican de forma creativa en distintas culturas y por medio 
de una amplia gama de manifestaciones artísticas y culturales. Implica también un compromiso 
con la comprensión, el desarrollo y la expresión de las ideas propias y del sentido del lugar que 
se ocupa o del papel que se desempeña en la sociedad. Asimismo, requiere la comprensión de la 
propia identidad en evolución y del patrimonio cultural en un mundo caracterizado por la 
diversidad, así como la toma de conciencia de que el arte y otras manifestaciones culturales 
pueden suponer una manera de mirar el mundo y de darle forma. 

﻿ 
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Procedimientos de evaluación comunes y específicos de cada materia 

Tal y como se establece en el artículo 13 del Decreto núm. 102/2023 de Consejería de 
Desarrollo Educativo y Formación Profesional, de 9 mayo. Establece la ordenación y el 
currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma el 
alumnado tendrá derecho a “una evaluación objetiva y a que su dedicación, esfuerzo y 
rendimiento sean valorados y reconocidos con transparencia, para lo que se establecerán los 
oportunos procedimientos de aclaración, revisión y reclamación.  

1. Los diferentes procedimientos de evaluación, comunes y específicos a todas las materias, la 
ponderación de cada uno de ellos y los criterios de corrección  y calificación empleados deberán 
ser conocidos por el alumnado desde comienzo de curso. 

2. Procedimientos de evaluación comunes a todas las materias: 

a. La observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o 
alumna y de su maduración personal. Para ello, el profesorado de las diferentes áreas podrá 
considerar la: 

a.1) Participación del alumnado en el desarrollo de la clase, planteando cuestiones, 
interviniendo en la propuesta de soluciones. 

a.2) Actitud positiva en el trabajo individual y en grupo.  

a.3) Asistencia a clase y puntualidad.  

b. La revisión y análisis de las tareas y trabajos realizados por el alumnado. 

c. Las pruebas escritas u orales, en su amplia gama de posibilidades (pruebas de desarrollo, 
pruebas objetivas, pruebas mixtas, controles de fin de unidad/bloque temático, trimestre, etc): 

c.1) El número de pruebas escritas u orales será establecido por cada Departamento, en función 
de las características y de las horas lectivas de cada materia. 

c.2) Las pruebas escritas se planificarán y anunciarán al alumnado con suficiente antelación. 
Asimismo, el alumnado será informado de los contenidos que abarca y de su estructura. 

c.3) Cada prueba contendrá la calificación de las diferentes preguntas. 

3.- Los procedimientos de evaluación específicos de cada materia serán concretados en los 
Proyectos curriculares de las distintas asignaturas. 

Petición de aclaraciones sobre la Evaluación Continua 

Los padres, madres o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado, o el propio 
alumnado si es mayor de edad, podrán solicitar las aclaraciones que consideren necesarias 
acerca de la evaluación continua y final del aprendizaje, así como sobre la decisión de 
promoción y titulación, de acuerdo con los cauces y el procedimiento que, a tales efectos, 
determine el centro docente en su Proyecto educativo. Dicho procedimiento deberá respetar los 
derechos y deberes del alumnado y de sus familias contemplados en la normativa en vigor (Art. 
27 de la Orden de 30 de Mayo de 2023). 
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El Artículo 28 del Decreto 102/2023 de Consejería de Desarrollo Educativo y 
Formación Profesional, de 9 mayo que establece la ordenación y el currículo de la etapa de 
Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía y de conformidad 
con el artículo 29 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, los padres, madres o personas 
que ejerzan la tutela legal del alumnado deberán participar y apoyar la evolución del proceso 
educativo del mismo, colaborando en las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias 
individuales que adopten los centros para facilitar su progreso.  

Tendrán, además, derecho a conocer las decisiones relativas a su evaluación y a su 
promoción, así como a acceder a las pruebas y documentos de las evaluaciones que se realicen a 
sus hijos, hijas, tutelados o tuteladas, sin perjuicio del respeto a las garantías establecidas en la 
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales, y en el Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la 
Directiva 95/46/CE.  

​ Los tutores y tutoras, así como el resto del profesorado, informarán a los padres, madres 
o tutores legales sobre la evolución escolar de sus hijos e hijas. 

​ Sin perjuicio del procedimiento de reclamaciones a la decisión de calificación, 
promoción y titulación, el profesorado tiene la obligación de informar a la familia, a ﻿través del 
tutor o tutora, sobre la evolución escolar del alumnado. En su caso, esta información podrá 
satisfacerse por escrito. 

​ En  todas  las  enseñanzas,  los instrumentos   de   evaluación   aplicados,   exámenes,   
trabajos,   informes   de especialistas, etc., que hayan servido para otorgar una calificación o la 
toma de decisión sobre la promoción, tienen el carácter de documentos públicos y que, por ello, 
si son solicitados por los representantes legales del alumnado, una copia de ellos tiene que ser 
puesta a disposición de los mismos, siguiendo el protocolo establecido para tal fin. (Protocolo 
de exámenes). 

Calificaciones 

​ Se entiende por evaluación continua aquella que se realiza durante todo el proceso de 
aprendizaje, permitiendo conocer el progreso del alumnado en el antes, durante y final del 
proceso educativo, realizando ajustes y cambios en la planificación del proceso de enseñanza y 
aprendizaje, si se considera necesario.  

​ Son sesiones de evaluación continua las reuniones del equipo docente de cada grupo, 
coordinadas por la persona que ejerza la tutoría y, en ausencia de esta, por la persona que 
designe la dirección del centro, con la finalidad de intercambiar información sobre el progreso 
educativo del alumnado y adoptar decisiones de manera consensuada y colegiada, orientadas a 
la mejora de los procesos de enseñanza y aprendizaje y de la propia práctica docente.  

​ Estas sesiones se realizarán al finalizar el primer y el segundo trimestre del 
curso escolar. 
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​ La valoración de los resultados derivados de estas decisiones y acuerdos constituirá el 
punto de partida de la siguiente sesión de evaluación continua o de evaluación ordinaria, según 
proceda.  

​ En las sesiones de evaluación continua se acordará la información que, sobre el proceso 
personal de aprendizaje seguido, se transmitirá al alumnado y a las familias, de acuerdo con lo 
recogido en el Proyecto educativo del centro y en la normativa que resulte de aplicación. Esta 
información deberá indicar las posibles causas que inciden en el proceso de aprendizaje y en el 
progreso educativo del alumnado, así como, en su caso, las recomendaciones u orientaciones 
para su mejora.  

​ Los resultados de estas sesiones se recogerán en la correspondiente acta y se expresarán 
en los términos cualitativos: Insuficiente (IN), para las calificaciones negativas, Suficiente (SU), 
Bien (BI), Notable (NT) o Sobresaliente (SB), para las calificaciones positivas. 6. Asimismo, 
para orientar a las familias se entregará a los padres, madres o personas que ejerzan la tutela 
legal del alumnado un boletín de calificaciones que tendrá carácter informativo y contendrá 
tanto calificaciones cualitativas como cuantitativas, expresadas en los términos Insuficiente 
(IN): 1, 2, 3 o 4. Suficiente (SU): 5. Bien (BI): 6. Notable (NT): 7 u 8. Sobresaliente (SB): 9 o 
10. 7.  

​ La persona que ejerza la tutoría de cada grupo levantará acta del desarrollo de las 
sesiones en la que se harán constar las decisiones y los acuerdos adoptados, así como las 
medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales aplicadas 

EVALUACIÓN FINAL​  

​ Al término de cada curso de la etapa, se valorará el progreso del alumnado en las 
diferentes materias por parte del equipo docente en una única sesión de evaluación ordinaria. 

​ Son sesiones de evaluación ordinaria las reuniones del equipo docente de cada grupo 
coordinadas por la persona que ejerza la tutoría y, en ausencia de esta, por la persona que 
designe la dirección del centro, donde se decidirá sobre la evaluación final del alumnado.  

​ En esta sesión se adoptarán decisiones de manera consensuada y colegiada, orientada a 
la mejora de los procesos de enseñanza y aprendizaje y de la propia práctica docente.  

En las aclaraciones sobre las órdenes de 30 de mayo de 2023 donde se desarrolla el 
currículum y otros aspectos de las etapas de educación secundaria obligatoria y bachillerato, 
se informa que la Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional ha tenido 
conocimiento de la Sentencia nº. 308/2025 de la Sala Contencioso-Administrativo en Sevilla, 
Sección 3º, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Ceuta y Melilla por la cual se 
declara la nulidad de los artículos donde se recoge que las decisiones sobre evaluación, 
promoción y titulación en las etapas educativas donde correspondan, se tomarán “por 
mayoría cualificada de dos tercios”  

En la etapa de Educación Secundaria Obligatoria, los artículos 14.2, 18.3 y 19.2 de la 
Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de 
Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan 
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determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales, se 
establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se 
determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas se declaran nulos en lo ya 
referenciado sobre la toma de decisiones de los equipos docentes. 

Finalmente, los artículos 16.2 y 20.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se 
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias 
individuales y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del 
alumnado se declarando nulos en lo que se refiere a la exigencia de mayoría cualificada de 
dos tercios para las decisiones de los equipos docentes. 

En las aclaraciones se informa que  

 Las órdenes de 30 de mayo de 2023 sobre el desarrollo del currículum y otros aspectos, 
en las etapas de Primaria, Secundaria Obligatoria y Bachillerato siguen estando plenamente 
vigentes en todos sus aspectos, con la salvedad de lo señalado anteriormente sobre la toma de 
decisiones de los equipos docentes sobre evaluación, promoción y titulación, que será por 

mayoría colegiada de estos órganos 

El ETCP acordó en reunión celebrada el 12 de mayo de 2025 que la mayoría sería la de 

MAYORÍA SIMPLE. 

​ ​ Para el desarrollo de estas sesiones, el equipo docente podrá recabar el 
asesoramiento del departamento de orientación del centro.  

​ Esta sesión tendrá lugar una vez finalizado el período lectivo y no será 
anterior al día 22 de junio.  

​ En las sesiones de evaluación ordinaria, el profesor o profesora responsable de cada 
materia decidirá la calificación de la misma. 

 

 

​ Esta calificación ha de ser establecida tomando como referencia la superación de las 
competencias específicas de la materia. Para ello, se tendrán como referentes los criterios de 
evaluación, a través de los cuales se valorará el grado de consecución de las competencias 
específicas.  

​ Según lo establecido en el artículo 31.3 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en 
el caso de los ámbitos que integren distintas materias, el resultado de la evaluación se expresará 
mediante una única calificación, sin perjuicio de los procedimientos que puedan establecerse 
para mantener informados de su evolución en las diferentes materias al alumnado y a sus padres, 
madres, o personas que ejerzan su tutela legal.  

​ En la sesión de evaluación ordinaria, se acordará la información que, sobre el proceso 
personal de aprendizaje seguido, se transmitirá al alumnado y a las familias, de acuerdo con lo 
recogido en el Proyecto educativo del centro y en la normativa que resulte de aplicación. Esta 
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información deberá indicar las posibles causas que inciden en el proceso de aprendizaje y en el 
progreso educativo del alumnado, así como, en su caso, las recomendaciones u orientaciones 
para su mejora.  

​ Al finalizar el curso escolar, si el alumnado tiene alguna materia no superada, el 
profesorado responsable de la misma elaborará un informe en el que se detallarán, 
al menos, las competencias específicas y los criterios de evaluación no superados. Este informe 
será entregado al padre, madre, o persona que ejerza su tutela legal al finalizar el curso, y 
además, se depositará en la jefatura de estudios, sirviendo de referente para el programa de 
refuerzo del aprendizaje del curso posterior o del mismo, en caso de no promoción.  

​ Como resultado de las sesiones de evaluación ordinaria se entregará a los padres, 
madres o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado un boletín de calificaciones con 
carácter informativo en los términos establecidos en el artículo 13.6.  

​ La persona que ejerza la tutoría de cada grupo levantará acta del desarrollo de las 
sesiones en la que se harán constar además de las calificaciones, expresadas en los términos 
establecidos en el artículo 13.5, las decisiones y los acuerdos adoptados, así como las medidas 
de atención a la diversidad y a las diferencias individuales aplicadas a cada alumno o alumna.
​  

​ Los resultados de las materias pendientes de cursos anteriores se consignarán, 
igualmente, en las actas de evaluación, en el expediente y en el historial académico del 
alumnado. 

​ La nota media por curso y al final de la etapa se hallará calculando la media aritmética 
de las calificaciones de todas las materias cursadas redondeada a la centésima más próxima y, en 
caso de equidistancia, a la superior.  

​ Para el cálculo de la nota media normalizada en las convocatorias en las que deban 
entrar en concurrencia los expedientes académicos, se excluirá la materia de Religión, así como 
las de atención educativa, tal y como se establece en la disposición adicional primera del Real 
Decreto 217/2022, de 29 de marzo.  

​  

​  

​ Estas notas serán trasladadas a la certificación académica de los estudios cursados y al 
historial académico, para ser utilizadas en los procedimientos de concurrencia competitiva que 
procedan.  

​ Al finalizar la etapa, a juicio del equipo docente, cuando el alumnado demuestre que ha 
alcanzado un desarrollo académico excelente, se le otorgará Mención Honorífica por materia. 
Esta circunstancia deberá quedar reflejada en el historial académico del alumnado. Los centros 
docentes establecerán en su Proyecto educativo el procedimiento de concesión de la Mención 
Honorífica. 

Para aquellos/as alumnos/as que durante el trámite de audiencia se hubiera detectado 
que su titulación podría ser con alguna materia con evaluación negativa, se informará 
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expresamente al alumno/a y a su familia, haciendo hincapié en la repercusión que dicha 
circunstancia tendría sobre la nota media. Nota que será determinante para su  acceso a estudios 
posteriores. 

La opinión de la familia y el/la alumno/a se valorará en la decisión final del equipo 
educativo  sobre la promoción y titulación. 

Derecho a reclamar 

Las normas procedimentales para que los alumnos ejerzan su derecho  a reclamar la valoración 
del rendimiento escolar son las reflejadas en la ORDEN de 30 de Mayo de 2023 sobre el 
currículum, evaluación y atención a la diversidad en la ESO, artículos 27, 28 y 29. 

​ En la Educación Secundaria Obligatoria, cada departamento deberá recoger en su 
programación los criterios de evaluación de cada una de sus materias, siendo estos criterios los 
referentes para que el profesorado  valore el grado de adquisición, por el alumno, de las 
competencias clave y de los objetivos generales de la etapa. Esta información debe ser 
trasladada al alumnado/familias al inicio del curso. 

Pruebas o actividades personalizadas extraordinarias 

​ El alumnado que una vez finalizado el proceso de evaluación de cuarto curso de 
Educación Secundaria Obligatoria no haya obtenido el título y haya superado los límites de edad 
establecidos en el artículo 15.5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo (LAN\2023\455), podrá 
obtenerlo en los dos cursos siguientes a través de la realización de pruebas o actividades 
personalizadas extraordinarias de las materias o ámbitos que no haya superado.  

​ Los centros docentes establecerán en el Proyecto educativo el procedimiento para el 
desarrollo de las mismas.  

​ Las pruebas estarán basadas en planes de recuperación que elaborarán los 
correspondientes departamentos de coordinación didáctica.  

​ Estos planes contemplarán los elementos curriculares de cada materia, tomando en 
especial consideración sus criterios de evaluación, así como las actividades y las pruebas 
objetivas propuestas para la superación de la misma.  

 

​ Se determinará el calendario de actuaciones a tener en cuenta por el alumnado.  

​ Las personas interesadas que cumplan los requisitos deberán solicitar en el centro donde 
han cursado cuarto curso su participación en dicho procedimiento, cumplimentando para ello el 
modelo que se establezca a tales efectos.  

​ La inscripción deberá realizarse durante los diez últimos días naturales del mes de junio 
de cada año. ​  

​ Los centros informarán de oficio y de manera individualizada a los posibles interesados. 
Las pruebas, organizadas por los departamentos de coordinación didáctica, en coordinación con 
la jefatura de estudios, se realizarán en los cinco primeros días de septiembre.  

12 

 



I.E.S. FIDIANA 
PLAN DE CENTRO 

​ Una vez resueltas las solicitudes, las personas admitidas podrán retirar de la secretaría 
de los centros el plan de recuperación.  

​ Toda la información relativa a este procedimiento se expondrá en los tablones de 
anuncios y páginas Web de los centros respectivos con antelación suficiente.  

​ De la sesión de evaluación se levantará la correspondiente acta. A esta sesión acudirá el 
profesorado responsable de la evaluación de las materias pendientes y la persona titular de la 
jefatura de estudios.  

​ El resultado de las pruebas deberá ser conocido por las personas interesadas durante la 
primera quincena de septiembre. 

​ Las personas que desarrollen las funciones de secretaría de los centros registrarán las 
calificaciones obtenidas en los documentos oficiales de evaluación que procedan, lo que será 
visado por la persona que ostente la dirección del centro 

Participación del alumnado y sus familias 

​ Los tutores y tutoras, así como el resto del profesorado, informarán sobre la evaluación 
escolar de los alumnos o alumnas. Los profesores colaborarán con el tutor o tutora en el 
cumplimiento de sus funciones. 

﻿​ Al menos tres veces a lo largo del curso el tutor o tutora informará por escrito al 
alumnado y a los correspondientes padres y madres o tutores legales sobre el aprovechamiento 
académico y la evolución del proceso educativo. Al finalizar el curso, se informará por escrito al 
alumnado además de las calificaciones obtenidas en las diferentes materias, de la decisión de 
promoción o titulación así como de las medidas adoptadas para que el alumno o alumna alcance 
las competencias clave y los objetivos establecidos en cada una de las materias, según los 
criterios de evaluación correspondientes. 

​ El   profesorado   informará   a   principios   de   curso   sobre   los   objetivos, 
competencias, contenidos y criterios de evaluación de cada una de las materias, incluidas las 
materias pendientes. 

​ Los tutores y tutoras cumplirán debidamente con el preceptivo trámite de audiencia con 
los padres, madres o tutores legales;  debiendo tener lugar antes de la evaluación ordinaria a 
realizar en el mes de Junio, en Bachillerato y de la evaluación final en la Educación Secundaria 
que tendrá lugar al finalizar el curso escolar. 

​ Para ello, cada familia concertará una entrevista con el tutor o tutora del grupo para 
transmitir  la información que considere oportuna a tener en cuenta en la evaluación. No 
obstante, a cada familia se le entregará un documento de recogida de dicha información. 
(Protocolo de trámite de audiencia).  

​ Cuando exista desacuerdo en las calificaciones o decisión de promoción o titulación al 
finalizar el curso, se seguirá el procedimiento establecido en la ORDEN de 30 de Mayo  sobre el 
currículum, evaluación y atención a la diversidad en la ESO (artículos 27, 28 y 29). 

CRITERIOS DE PROMOCIÓN Y TITULACIÓN EN LA ESO 
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Características generales: 

1. Marco Legal: 

●​ Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las 
enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria. 

●​ Decreto núm. 102/2023 de Consejería de Desarrollo Educativo y Formación 
Profesional, de 9 mayo. Establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación 
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.  

●​ Orden de Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, de 30 mayo 
2023. Desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria 
Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados 
aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la 
ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el 
proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 

PROMOCIÓN 

1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, 
formativa, integradora, diferenciada y objetiva según las distintas materias del currículo y será 
un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de 
aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias 
curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias 
específicas  

2. Promocionarán quienes hayan superado todas las materias cursadas o tengan evaluación 
negativa en una o dos materias, o cuando el equipo docente considere que las materias que, en 
su caso, pudieran no haber superado, no les impidan seguir con éxito el curso siguiente, se 
estime que tienen expectativas favorables de recuperación y que dicha promoción beneficiará su 
evolución académica.  

3. Para orientar la toma de decisiones de los equipos docentes con relación al grado de 
adquisición de las competencias y la promoción, en el caso de que el alumnado tenga tres o más 
materias suspensas, se tendrán en consideración los siguientes criterios de manera conjunta:  

a) La evolución positiva del alumnado en todas las actividades de evaluación propuestas.  

b) Que tras la aplicación de medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales 
durante el curso el alumnado haya participado activamente con implicación, atención y esfuerzo 
en las materias no superadas.  

4. Las decisiones sobre la promoción del alumnado de un curso a otro dentro de la etapa serán 
adoptadas de forma colegiada por el equipo docente, con el asesoramiento, en su caso, del 
departamento de orientación. En caso de que no exista consenso, las decisiones se tomarán por 
mayoría cualificada de dos tercios de los integrantes del equipo docente. 

Se  tendrá  en  cuenta  que  el profesorado  en  su  condición  de  funcionario,  no  puede  
abstenerse.  Cada miembro tiene un voto, y no se acrecienta el derecho por impartir más de una 
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materia (el Departamento de Orientación tiene voz pero no voto). En caso de empate, se volverá 
a realizar la votación. 

5. Quienes promocionen sin haber superado todas las materias seguirán un programa de refuerzo 
del aprendizaje que se podrá elaborar de manera individual para cada una de las materias no 
superadas, o se podrá integrar en un único programa, si el equipo docente lo considera necesario 
y así se recoge en el Proyecto educativo del centro.  

El equipo docente revisará periódicamente la aplicación personalizada de las medidas 
propuestas en los mismos, al menos, al finalizar cada trimestre escolar y en todo caso, al 
finalizar el curso. En caso de que se determine un único programa de refuerzo del aprendizaje 
para varias materias, estas han de ser detalladas en el mismo.  

​ Estos programas deberán contener los elementos curriculares necesarios para que 
puedan ser evaluables. La superación o no de los programas será tenida en cuenta a los efectos 
de promoción y titulación.  

​ Será responsable del seguimiento y evaluación de este programa el profesorado de la 
materia que le dé continuidad en el curso siguiente. Si no la hubiese, será responsabilidad de la 
persona titular del departamento o persona en quien delegue, preferentemente, un miembro del 
equipo docente que pertenezca al departamento de coordinación didáctica propio de la materia.  

​ En caso de que se decida que el alumnado tenga un único programa de refuerzo del 
aprendizaje, su seguimiento será responsabilidad de la persona que ejerza la tutoría o de un 
miembro del departamento de orientación cuando el alumnado se encuentre en un programa de 
diversificación curricular, de acuerdo con lo que se disponga en el Proyecto educativo del 
centro.  

6.  El alumnado con materias pendientes del curso anterior deberá matricularse de dichas 
materias, realizar los programas de refuerzo del aprendizaje y superar la evaluación 
correspondiente. Una vez superada dicha evaluación, los resultados obtenidos se extenderán en 
la correspondiente acta de evaluación, en el expediente y en el historial académico del alumno o 
alumna.  

7. De acuerdo con lo previsto en el artículo 14.5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, la 
permanencia en el mismo curso se considerará una medida de carácter excepcional y se tomará 
tras haber agotado las medidas ordinarias de refuerzo para solventar las dificultades de 
aprendizaje del alumnado.  

​ En todo caso, el alumnado podrá permanecer en el mismo curso una sola 
vez y dos veces como máximo a lo largo de la enseñanza obligatoria.  

De conformidad con lo previsto en el artículo 14.7 del citado Decreto, de forma excepcional se 
podrá permanecer un año más en el cuarto curso, aunque se haya agotado el máximo de 
permanencia en la Educación Básica, siempre que el equipo docente considere que esta medida 
favorece la adquisición de las competencias clave establecidas para la etapa.  

​ En este caso se podrá prolongar un año el límite de edad al que se refiere el artículo 2.2 
del Decreto 102/2023, de 9 de mayo. 10.  
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​ De acuerdo con lo recogido en el artículo 20.4 del Real Decreto 217/2022, de 29 de 
marzo, el equipo docente, asesorado por el departamento de orientación, oídos el padre, la 
madre o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado, podrá adoptar la decisión de que la 
escolarización del alumnado con necesidades educativas especiales pueda prolongarse un año 
más, siempre que ello favorezca el desarrollo de las competencias establecidas y la consecución 
de los Objetivos de la etapa. 

8. Tal y como establece el artículo 21.6 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, la escolarización 
del alumnado con altas capacidades intelectuales se flexibilizará de conformidad con la 
normativa vigente, de forma que pueda anticiparse un curso académico el inicio de la 
escolarización de la etapa o reducirse la duración de la misma, cuando se prevea que dicha 
medida es la más adecuada para su desarrollo personal y social. 

9. El   equipo   docente   está   constituido   por   todos   los   profesores   y profesoras que 
imparten docencia al alumnado. Las decisiones que adopte lo harán de forma colegiada, 
contando con el asesoramiento del orientador u orientadora. 

﻿10. Durante la sesión de evaluación, el equipo docente, habiendo sido informado  previamente  
a  través  del  tutor  o  tutora,  tendrá  en  cuenta  las alegaciones realizadas por los padres, 
madres o tutores legales del alumnado, a la hora de tomar la decisión de la promoción o 
titulación. Con anterioridad, los tutores y tutoras de los alumnos, habrán cumplido con el 
correspondiente trámite de audiencia en los términos estipulados al efecto. 

11. El alumnado mayor de edad y las familias de los menores, podrán formular  reclamaciones 
atendiendo a las normas procedimentales establecidas para que los alumnos ejerzan su derecho  
a reclamar la valoración del rendimiento escolar en la ORDEN de 30 de Mayo de 2023 sobre el 
currículum, evaluación y atención a la diversidad en la ESO, artículos 27, 28 y 29. 

No hay EVALUACIÓN EXTRAORDINARIA en la Educación Secundaria Obligatorias, una 
única convocatoria FINAL ORDINARIA no antes del 22 de Junio. 

12. De cara a la evaluación FINAL y con el fin de dar trámite al derecho del alumno/a  y  en  su  
caso,  padre/madre/tutor  legal  a  ser  oídos,  el  tutor/a proporcionará un formulario al objeto de 
que a través de él, manifiesten aquellas apreciaciones que estimen oportunas para que sean 
tenidas en cuenta por el equipo docente. 

13. Al finalizar la etapa, a juicio del equipo docente, cuando el alumnado demuestre que ha 
alcanzado un desarrollo académico excelente, se le otorgará Mención Honorífica por 
materia. Esta circunstancia deberá quedar reflejada en el historial académico del alumnado. 
Los centros docentes establecerán en su Proyecto educativo el procedimiento de concesión de la 
Mención Honorífica. 

​ Se  podrá otorgar Mención Honorífica al alumnado que al finalizar la ESO haya 
demostrado un rendimiento académico excelente. 

​ La Mención Honorífica en una determinada materia, podrá otorgarse a los alumnos y 
alumnas que en el conjunto de los cursos de la etapa hayan obtenido una calificación media de 9 
o superior en dicha materia, y hayan demostrado un interés por la misma especialmente 
destacable. En este caso, será el profesor de la materia el que deba comunicarlo al equipo 
docente y hacerlo constar en los documentos oficiales de evaluación. 
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14. Al finalizar cada curso se entregará a los padres, madres o personas que ejerzan la tutela 
legal del alumnado, un consejo orientador.  

​ Dicho consejo incluirá un informe sobre el grado de adquisición de las competencias 
correspondientes, así como una propuesta de la opción más adecuada para continuar la 
formación del alumnado, que podrá incluir la propuesta de incorporación a un Programa de 
Diversificación Curricular o a un Ciclo Formativo de Grado Básico, en los cursos que proceda, 
así como las medidas de atención a la diversidad o a las diferencias individuales recomendadas 
para el curso siguiente. 

​ Cuando el equipo docente estime conveniente proponer a padres, madres, o personas 
que ejerzan la tutela legal y al propio alumno o alumna su incorporación a un Ciclo Formativo 
de Grado Básico al finalizar el tercer curso, o excepcionalmente segundo curso, dicha propuesta 
se formulará a través de un nuevo consejo orientador que se emitirá con esta única finalidad.  

​ La propuesta de incorporación al Programa de Diversificación Curricular ha de ser 
motivada en el correspondiente informe de idoneidad citado en el artículo 24.7 del Real Decreto 
217/2022, de 29 de marzo, que será incorporado al consejo orientador.  

​ Asimismo, al finalizar la etapa o, en su caso, al concluir la escolarización obligatoria, el 
alumnado recibirá un consejo orientador que incluirá una propuesta sobre la opción u opciones 
académicas, formativas o profesionales, que se consideran más convenientes.  

​ Este consejo orientador tendrá por objeto que todo el alumnado encuentre una opción 
adecuada para su futuro formativo, de manera que pueda garantizarse el desarrollo de su 
aprendizaje permanente.  

​ El consejo orientador será redactado por la persona que ostente la tutoría 
del grupo con el asesoramiento del departamento de orientación. 

 

INCORPORACIÓN A LOS PROGRAMAS DE DIVERSIFICACIÓN CURRICULAR  

​ De conformidad con lo establecido en el artículo 23 del Decreto 102/2023, de 9 de 
mayo (LAN\2023\455), los programas de diversificación curricular estarán orientados a la 
consecución del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, por parte de quienes 
presenten dificultades relevantes de aprendizaje tras haber recibido, en su caso, medidas de 
atención a la diversidad y a las diferencias individuales en el primero o segundo curso de esta 
etapa, o a quienes esta medida les sea favorable para la obtención del título.  

​ Los centros docentes organizarán programas de diversificación curricular para el 
alumnado que precise de una organización del currículo en ámbitos y materias diferentes a la 
establecida con carácter general y de una metodología específica, todo ello para alcanzar los 
Objetivos de la etapa y las competencias establecidas en el Perfil de salida y conseguir así el 
título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. 

​ Tal y como se recoge en el artículo 24.3 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, 
con carácter general, el programa de diversificación se llevará a cabo en dos años desde tercer 
curso de Educación Secundaria Obligatoria hasta la finalización de la etapa. Se denominan 

17 

 



I.E.S. FIDIANA 
PLAN DE CENTRO 

primero de diversificación curricular, el curso correspondiente a tercero de Educación 
Secundaria Obligatoria y segundo de diversificación curricular al curso correspondiente a cuarto 
de Educación Secundaria Obligatoria.  

​ Podrá incorporarse a un programa de diversificación curricular, concretamente a 
primero de diversificación curricular, el alumnado que, al finalizar segundo curso de Educación 
Secundaria Obligatoria, no esté en condiciones de promocionar a tercer curso y el equipo 
docente considere que la permanencia un año más en ese mismo curso no va a suponer un 
beneficio en su evolución académica.  

​ Podrá participar en los programas de diversificación curricular en su primer curso el 
alumnado que al finalizar el tercer curso de la Educación Secundaria Obligatoria no esté en 
condiciones de promocionar a cuarto curso y el equipo docente considere que la permanencia un 
año más en ese mismo curso no va a suponer un beneficio en su evolución académica.  

​ Excepcionalmente, podrá ser propuesto para su incorporación el alumnado que, al 
finalizar cuarto, no esté en condiciones de obtener el título de Graduado en Educación 
Secundaria Obligatoria, si el equipo docente considera que esta medida le permitirá obtener 
dicho título sin exceder los límites de permanencia previstos en el artículo 5.1 y 16.7 del Real 
Decreto 217/2022, de 29 de marzo. 

​ Este programa incluirá dos ámbitos específicos, uno de ellos con elementos de carácter 
lingüístico y social, y otro con elementos de carácter científico-tecnológico y, al menos, tres 
materias de las establecidas para la etapa no contempladas en los ámbitos anteriores. Se podrá 
establecer además un ámbito de carácter práctico por parte de los centros docentes que así lo 
concreten en su Proyecto educativo.  

​ El currículo de los ámbitos específicos será establecido por orden de la Consejería 
competente en materia de educación.  

 

​ El ámbito lingüístico y social incluirá los aspectos básicos del currículo 
correspondientes a las materias de Geografía e Historia, Lengua Castellana y Literatura y 
Primera Lengua Extranjera.  

​ El ámbito científico-tecnológico incluirá, al menos, los correspondientes a las materias 
de Matemáticas, Biología y Geología, Física y Química, y, en su caso, Tecnología y 
Digitalización. En el caso de incorporarse un ámbito de carácter práctico, este podrá incluir los 
aspectos básicos del currículo correspondiente a Tecnología y Digitalización.  

​ Se garantizarán los recursos de atención a la diversidad y a las diferencias individuales 
que, con carácter general, se prevean para el alumnado con necesidades educativas especiales 
que participe en este programa. 

Procedimiento de incorporación al programa de diversificación curricular  

1.​ En el proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno o alumna no 
sea el adecuado en cuanto al logro de los Objetivos de la etapa y la adquisición de las 
competencias específicas de las materias que se establecen para cada curso, el equipo 
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docente podrá proponer su incorporación al programa para el curso siguiente, debiendo 
quedar dicha propuesta recogida en el consejo orientador del curso en el que se 
encuentre escolarizado. 

2.​ La decisión se adoptará por mayoría simple en caso de no existir consenso. 2. 
Asimismo, de manera excepcional, y con la finalidad de atender adecuadamente las 
necesidades de aprendizaje del alumnado, el equipo docente en función de los 
resultados obtenidos en la evaluación inicial podrá proponer la incorporación a un 
programa de diversificación curricular a aquellos alumnos o alumnas que, tras haber 
agotado previamente otras medidas de atención a la diversidad y a las diferencias 
individuales, presenten dificultades que les impidan seguir las enseñanzas de Educación 
Secundaria Obligatoria por la vía ordinaria.  

3.​ A la vista de las actuaciones realizadas, la persona que ejerza la jefatura de estudios 
adoptará la decisión que proceda e informará de ello a la persona que ejerza la dirección 
del centro, que dará el visto bueno.  

4.​ En todos los casos, la incorporación a estos programas requerirá, además de la 
evaluación académica, un informe de idoneidad de la medida, incluido en el consejo 
orientador, que se realizará una vez oído el propio alumno o alumna, y contando con la 
conformidad de sus padres, madres o personas que ejerzan su tutela legal.  

La emisión del informe de idoneidad, la información y el asesoramiento a las familias 
sobre la posible incorporación al programa será responsabilidad del profesorado 
perteneciente a la especialidad de orientación educativa.  

 

5. El agrupamiento del alumnado, organización del currículo y distribución horaria se 
hará según lo establecido en los artículos 40, 41 y 42 de la Orden de 30 de Mayo de 
2023 que desarrolla el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria. 

INCORPORACIÓN CICLO FORMATIVO GRADO BÁSICO 

​ De conformidad con el artículo 44.1 de Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de 
Ordenación e Integración de la Formación profesional, son Ciclos Formativos de Grado Básico, 
con carácter general, los vinculados a estándares de competencia de nivel 1 del Catálogo 
Nacional de Estándares de Competencias Profesionales, regulado en el artículo 25 del Real 
Decreto 217/2022, de 29 de marzo, así como por el artículo 44 de la Ley Orgánica 3/2022, de 31 
de marzo.  

​ Los mismos irán dirigidos preferentemente a quienes presenten mayores posibilidades 
de aprendizaje y de alcanzar las competencias de Educación Secundaria Obligatoria en un 
entorno vinculado al mundo profesional, velando para evitar la segregación del alumnado por 
razones socioeconómicas o de otra naturaleza, con el objetivo de prepararlos para la 
continuación de su formación.  

​ De conformidad con el artículo 24.3 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo 
(LAN\2023\455), el acceso a los Ciclos Formativos de Grado Básico requerirá el cumplimiento 
simultáneo de las siguientes condiciones:  
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a) Tener cumplidos quince años, o cumplirlos durante el año natural en curso.  

b) Haber cursado el tercer curso de Educación Secundaria Obligatoria o, excepcionalmente, 
haber cursado el segundo curso.  

c) Contar con la propuesta del equipo docente a los padres, madres o personas que ejerzan la 
tutela legal del alumnado sobre la incorporación del mismo a un Ciclo Formativo de Grado 
Básico a través del consejo orientador al que hace referencia el artículo 28.9 de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo. 

​ Según lo dispuesto en el artículo 44.3 de la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de 
ordenación e integración de la Formación Profesional, excepcionalmente no regirán los 
requisitos de acceso vinculados a la escolarización para jóvenes entre 15 y 18 años que no hayan 
estado escolarizados en el Sistema Educativo español y cuyo itinerario educativo aconseje su 
incorporación a un Ciclo Formativo de Grado Básico como el itinerario más adecuado.  

​ Según lo dispuesto en el artículo 44.4 de la Ley Orgánica 3/2022 de 31 de marzo, 
podrán autorizarse excepcionalmente Ciclos Formativos de Grado Básico específicos para:  

a) Quienes hayan cumplido al menos 17 años, cuando su historia escolar así lo aconseje y para 
las personas mayores de 17 años que abandonaron el Sistema Educativo sin cualificación, con el 
fin de permitirles la obtención de un título de formación profesional o de una certificación 
académica, en la que se hará constar los módulos profesionales superados y, en su caso, su 
correspondencia con unidades de competencia asociadas al Catálogo Nacional de Estándares de 
Competencias Profesionales.  

b) Jóvenes de hasta 21 años de edad con necesidades educativas especiales, una vez agotadas las 
medidas de adaptación en la oferta ordinaria, o cuando no sea posible su inclusión en dicha 
oferta ordinaria y sus necesidades no puedan ser atendidas en el marco de las medidas de 
atención a la diversidad. 

​ La incorporación y matriculación del alumnado se realizará una vez oído el propio 
alumno o alumna, y contando con la conformidad de sus padres, madres o personas que ejerzan 
su tutela legal. 

TITULACIÓN EN EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA 

Formación Profesional Básica 

​ Los alumnos y alumnas que superen un ciclo formativo de grado básico recibirán el 
título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, artículo 44 de la Ley Orgánica 3/2020, 
de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación. 

​ De conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.7 del Real Decreto 217/2022, de 29 
de marzo, la superación de la totalidad de los ámbitos incluidos en un Ciclo Formativo de Grado 
Básico conducirá a la obtención del título de Graduado en Educación Secundaria 
Obligatoria. Para favorecer la justificación en el ámbito laboral de las competencias 
profesionales adquiridas, el alumnado al que se refiere este apartado recibirá, asimismo, el título 
de Técnico Básico en la especialidad correspondiente.  

20 

 



I.E.S. FIDIANA 
PLAN DE CENTRO 

​ Quienes no superen en su totalidad las enseñanzas de los Ciclos Formativos de Grado 
Básico, recibirán una certificación académica de los ámbitos o módulos superados, que tendrá 
efectos académicos y de acreditación parcial acumulable de las competencias adquiridas en 
relación con el Sistema Nacional de las Cualificaciones y de la Formación Profesional. Esta 
certificación dará derecho, a quienes lo soliciten, a la expedición por la Administración 
competente del certificado o acreditaciones profesionales correspondientes. 

​ En estos casos, la calificación final de Educación Secundaria Obligatoria será la 
calificación media obtenida en los módulos asociados a los bloques comunes previstos en el 
artículo 42 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo. 

Educación Secundaria Obligatoria 

​ De conformidad con lo establecido en el artículo 15.1 del Decreto 102/2023, de 9 de 
mayo (LAN\2023\455), obtendrá el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria el 
alumnado que al terminar la etapa de Educación Secundaria Obligatoria haya adquirido, a juicio 
del equipo docente, las competencias clave establecidas en el Perfil de salida y alcanzado los 
Objetivos de la etapa.  

​ Las decisiones sobre la obtención del título serán adoptadas de forma colegiada por el 
equipo docente, con el asesoramiento, en su caso, del departamento de orientación. En caso de 
que no exista consenso, las decisiones se tomarán por mayoría cualificada de dos tercios de los 
integrantes del equipo docente.  

​ Para orientar la toma de decisiones de los equipos docentes con relación al grado de 
adquisición de las competencias clave establecidas en el Perfil de salida y al logro de los 
Objetivos de la etapa, se tendrán en consideración los siguientes criterios de manera conjunta:  

a) La evolución positiva del alumnado en todas las actividades de evaluación propuestas.  

b) Que tras la aplicación de medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales 
durante el curso el alumnado haya participado activamente con implicación, atención y esfuerzo 
en las materias no superadas.  

​ El título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria será único y se expedirá sin 
calificación.  

​ Quienes, una vez finalizado el proceso de evaluación de cuarto curso de Educación 
Secundaria Obligatoria no hayan obtenido el título y hayan superado los límites de edad 
establecidos en el artículo 2.2 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, teniendo en cuenta, 
asimismo, la prolongación excepcional de la permanencia en la etapa que se prevé en los 
artículos 14.7 del citado Decreto y 18.10 de la presente Orden, podrán hacerlo en los dos cursos 
siguientes, tal y como se dispone en el artículo 16 sobre las pruebas o actividades personalizadas 
extraordinarias. 

 

Calificación final de la etapa.  

a) Tal y como establece el Decreto 562/2017 la calificación final de la etapa será la 
media  de  las  calificaciones  numéricas  obtenidas  en  cada  una  de  las  materias  cursadas  en  
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Educación  Secundaria Obligatoria, expresada en una escala de 1 a 10 con dos decimales, 
redondeada a la centésima. 

b) Si se tratara de alumnado que,  bien por haberse  incorporado  de  forma tardía, 
bien  por  haber realizado parte de sus estudios en algún sistema educativo extranjero, no haya 
cursado en el sistema educativo español la Educación Secundaria Obligatoria en su totalidad, el 
cálculo de la calificación final de la etapa se hará teniendo en cuenta únicamente las 
calificaciones obtenidas en el sistema educativo español, sin perjuicio de lo establecido al 
respecto en acuerdos o convenios internacionales.  

c) El alumnado que finalice la etapa después de haber cursado un programa de 
diversificación, el cálculo de la calificación final se hará sin tener en cuenta las calificaciones 
obtenidas en materias que no hubiera superado antes de la fecha de su incorporación al 
programa, cuando dichas materias estuviesen incluidas en alguno de los ámbitos previstos en el 
artículo 24 Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las 
enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria y el alumno o alumna hubiese 
superado dicho ámbito. 

d) Asimismo, los alumnos y alumnas que obtengan un título de Grado Básico 
podrán obtener el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.7 del Real Decreto 217/2022, de 29 
de marzo, la superación de la totalidad de los ámbitos incluidos en un Ciclo Formativo de Grado 
Básico conducirá a la obtención del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.  

Para favorecer la justificación en el ámbito laboral de las competencias profesionales 
adquiridas, el alumnado al que se refiere este apartado recibirá asimismo el título de Técnico 
Básico en la especialidad correspondiente. 

Quienes no superen en su totalidad las enseñanzas de los Ciclos Formativos de Grado 
Básico, recibirán una certificación académica de los ámbitos o módulos superados, que tendrá 
efectos académicos y de acreditación parcial acumulable de las competencias adquiridas en 
relación con el Sistema Nacional de las Cualificaciones y de la Formación Profesional. Esta 
certificación dará derecho, a quienes lo soliciten, a la expedición por la Administración 
competente del certificado o acreditaciones profesionales correspondientes. 

e) El alumnado que haya obtenido el título de Graduado en Educación Secundaria 
Obligatoria por la superación de la prueba para personas mayores de dieciocho años, la 
calificación final de Educación Secundaria Obligatoria será la obtenida en dicha prueba.  

﻿ Evaluación del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo  

Según lo dispuesto en el artículo 44.7 de la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, se 
establecerán las medidas más adecuadas para que las condiciones de realización de los procesos 
asociados a la evaluación se adapten a las necesidades de cada persona en formación con 
necesidad específica de apoyo educativo. 

Se promoverá el uso generalizado de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles, 
flexibles, coherentes con los criterios de evaluación y adaptados a las distintas situaciones de 
aprendizaje que permitan la valoración objetiva de todo el alumnado, y que garanticen, 
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asimismo, que las condiciones de realización de los procesos asociados a la evaluación se 
adaptan a las necesidades del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. 

Según el artículo 13 del Decreto 102/2023 los referentes para la evaluación del alumnado con 
necesidades educativas especiales serán los incluidos en las correspondientes adaptaciones del 
currículo, sin que este hecho pueda impedirles la promoción o la titulación.  

En el proceso de evaluación continua, cuando el progreso del alumnado no sea el adecuado, se 
establecerán medidas de atención a la diversidad. Estas medidas deberán adoptarse en cualquier 
momento del curso, tan pronto como se detecten las dificultades, y estarán dirigidas a garantizar 
la adquisición del nivel competencial necesario para continuar el proceso educativo. 

En el artículo 17 de la Orden de 30 de Mayo de 2023 se regula la evaluación del alumnado con 
necesidad específica de apoyo educativo. 

1.​ La evaluación del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo que curse las 
enseñanzas correspondientes a Educación Secundaria Obligatoria se regirá por el 
principio de normalización e inclusión, y asegurará su no discriminación, así como la 
igualdad efectiva en el acceso y la permanencia en el Sistema Educativo, para lo cual se 
tendrán en cuenta las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias 
individuales contempladas en esta Orden y en el resto de la normativa que resulte de 
aplicación. 

2.​ En función de lo establecido en el artículo 22 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, se 
establecerán las medidas más adecuadas, tanto de acceso como de adaptación de las 
condiciones de realización de las evaluaciones, para que las mismas se apliquen al 
alumnado con necesidad específica de apoyo educativo conforme a lo recogido en su 
correspondiente Informe de evaluación psicopedagógica.  

Entre estas medidas se destaca la adaptación del formato de las pruebas de evaluación y 
la ampliación del tiempo para la ejecución de las mismas o la utilización de diferentes 
procedimientos de evaluación que tengan en cuenta la variedad de formas de registrar 
las competencias adquiridas. Estas adaptaciones en ningún caso se tendrán en cuenta 
para minorar las calificaciones obtenidas.  

3.​ La decisión sobre la evaluación, la promoción y la titulación del alumnado con 
necesidad específica de apoyo educativo será competencia del equipo docente, 
asesorado por el departamento de orientación y teniendo en cuenta la tutoría 
compartida, en su caso, a la que se refiere la normativa reguladora de la organización y 
el funcionamiento de los centros docentes.  

4.​ La evaluación del alumnado con adaptaciones curriculares significativas en alguna 
materia se realizará tomando como referente los elementos curriculares establecidos en 
dichas adaptaciones definidas en el artículo 50, donde se establece que las adaptaciones 
curriculares significativas irán dirigidas al alumnado con necesidades educativas 
especiales, con la finalidad de facilitar su máximo desarrollo educativo, garantizando su 
formación integral y el desarrollo de las competencias clave.  
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Estas adaptaciones curriculares significativas suponen la modificación de los elementos 
del currículo, incluidos las competencias específicas, los criterios de evaluación o 
incluso los Objetivos de la etapa. 

En estos casos, en los documentos oficiales de evaluación, se especificará que la 
calificación en las materias adaptadas hace referencia a los criterios de evaluación 
recogidos en dicha adaptación y no a los específicos del curso en el que esté 
escolarizado el alumnado.  

5.​ En la evaluación del alumnado que se incorpore tardíamente al Sistema Educativo y 
que, por presentar graves carencias en la comunicación lingüística en lengua española, 
reciba una atención específica en este ámbito, se tendrá en cuenta los informes que, a 
tales efectos, elabore el profesorado responsable de dicha atención.  

6.​ El alumnado escolarizado en el curso inmediatamente inferior al que le correspondería 
por edad, al que se refiere el artículo 21.4 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, se podrá 
incorporar al grupo correspondiente a su edad cuando a juicio de la persona que ejerza 
la tutoría, con el acuerdo del equipo docente y asesorado por el departamento de 
orientación, haya superado el desfase curricular que presentaba. En caso de desacuerdo 
del equipo docente, la decisión se tomará por mayoría simple de votos. 

 

Evaluación del alumnado que cursa DIVERSIFICACIÓN 

Su  evaluación  se  hará  tomando  como  referentes  las  competencias  clave,  los objetivos de 
la ESO, así como los criterios de evaluación específicos de cada programa y los estándares de 
aprendizaje. 

 

 

1. La evaluación del alumnado que curse programas de diversificación curricular tendrá como 
referente fundamental las competencias específicas y los criterios de evaluación establecidos en 
cada uno de los ámbitos y materias que integran el programa.  

2. La evaluación de los aprendizajes será realizada por el equipo docente que imparte docencia a 
este alumnado.  

3. Los resultados de la evaluación serán recogidos en las actas de evaluación de los grupos 
ordinarios del tercer o cuarto curso de la etapa en el que esté incluido el alumnado del programa.  

4. De conformidad con lo previsto en el artículo 14.6 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, en 
los programas de diversificación curricular, las decisiones sobre la permanencia un año más en 
el mismo curso se adoptarán exclusivamente a la finalización del segundo año  

Certificado de Estudios Obligatorios 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, 
obtendrá el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria el alumnado que, al 
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terminar la etapa, haya adquirido, a juicio del equipo docente, las competencias clave 
establecidas en el Perfil de salida y alcanzado los objetivos de la etapa.  

2. Las decisiones sobre la obtención del título serán adoptadas de forma colegiada por el equipo 
docente del alumnado. La Consejería competente en materia de educación podrá establecer 
criterios para orientar la toma de decisiones de los equipos docentes con relación al grado de 
adquisición de las competencias clave establecidas en el Perfil de salida y en cuanto al logro de 
los objetivos de la etapa.  

3. El título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria será único y se expedirá sin 
calificación.  

4. En cualquier caso, el alumnado recibirá, al concluir su escolarización en la etapa de 
Educación Secundaria Obligatoria, una certificación académica en la que constará el número de 
años cursados y el nivel de adquisición de las competencias clave definidas en el Perfil de 
salida.  

5. Quienes, una vez finalizado el proceso de evaluación de cuarto curso de Educación 
Secundaria Obligatoria, no hayan obtenido el título y hayan superado los límites de edad 
establecidos en el artículo 2.2, teniendo en cuenta, asimismo, la prolongación excepcional de la 
permanencia en la etapa que se prevé en el artículo 14.7, podrán hacerlo en los dos cursos 
siguientes, de acuerdo con el currículo y la organización que a tales efectos establezca por orden 
la Consejería competente en materia de Educación 

PROMOCIÓN Y TITULACIÓN BACHILLERATO 

 
La normativa que regula el currículo correspondiente al Bachillerato es el Decreto 

103/2023 de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo del Bachillerato en 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, y la Orden de 30 de Mayo de 2023. 

1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, formativa, 
diferenciada y objetiva según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la 
mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje.  

 
2. La evaluación será continua por estar inmersa en el proceso de enseñanza y 

aprendizaje y por tener en cuenta el progreso del alumnado, con el fin de detectar las 
dificultades en el momento en el que se produzcan, averiguar sus causas y, en consecuencia, de 
acuerdo con lo dispuesto en el Capítulo V del Decreto 103/2023 de 9 de Mayo de adoptar las 
medidas necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias, que le permita 
continuar  adecuadamente su proceso de aprendizaje. 

 
3. El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de 

enseñanza y aprendizaje. La evaluación formativa proporcionará la información que permita 
mejorar tanto los procesos como los resultados de la intervención educativa. 

 
4. La evaluación será integradora por tener en consideración la totalidad de los 

elementos que constituyen el currículo y la aportación de cada una de las materias a la 
consecución de los objetivos establecidos para la etapa y al desarrollo de las competencias 
clave. 

5. El carácter integrador de la evaluación no impedirá al profesorado realizar la 
evaluación de cada materia de manera diferenciada, en función de los criterios de evaluación y 
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su concreción en estándares de aprendizaje evaluables como orientadores de evaluación del 
proceso de enseñanza y aprendizaje. 

 
6. El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a 

que su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera objetiva, y a 
conocer los resultados de sus aprendizajes para que la información que se obtenga a través de la 
evaluación tenga valor formativo y lo comprometa en la mejora de su educación. 

 
7. Asimismo, para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios 

y procedimientos de evaluación, calificación, promoción y titulación incluidos en el Proyecto 
educativo del centro 

 

La aplicación del proceso de evaluación continua del alumnado requiere su asistencia 
regular a clase y su participación en las actividades de las diferentes materias. 

El profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación 
continuada de la evolución del proceso de aprendizaje, en relación con los criterios de 
evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de cada materia.  

Los criterios de evaluación han de ser medibles, por lo que se han de establecer 
mecanismos objetivos de observación de las acciones que describen.  

Los mecanismos que garanticen la objetividad de la evaluación deberán ser concretados 
en las programaciones didácticas y ajustados de acuerdo con la evaluación inicial del alumnado 
y de su contexto.  

Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como 
cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, 
pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios 
de evaluación y con las características específicas del alumnado garantizando así que la 
evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. Se 
fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación 
del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea 
determinada. 

Los criterios de evaluación contribuyen, en la misma medida, al grado de desarrollo de 
la competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar su grado de 
desarrollo.  

Los criterios de promoción y titulación, recogidos en el Proyecto educativo, tendrán que 
ir referidos al grado de desarrollo de los descriptores operativos del Perfil competencial, así 
como a la superación de las competencias específicas de las diferentes materias. 7. Los docentes 
evaluarán tanto el proceso de aprendizaje del alumnado como su propia práctica docente, para lo 
que concretarán los oportunos procedimientos en las programaciones didácticas. 

 
Referentes básicos en el proceso de evaluación 

En el proceso de evaluación del alumnado de bachillerato se tendrán en cuenta como referentes 
primordiales los siguientes principios y finalidades: 
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a.   La   consolidación   de   la   madurez   personal   y   social   del   alumnado proporcionándole 
las capacidades necesarias para su posterior incorporación a la educación superior y/o a la vida 
laboral. 

b. La dimensión histórica y la visión interdisciplinar del conocimiento así como la aplicación de 
los contenidos a situaciones de la vida cotidiana. También deberá tenerse en cuenta el 
aprovechamiento de la información que brinda la sociedad del conocimiento  y  de  la  
información para  que pueda tomar conciencia sobre  las distintas situaciones que se pueden dar 
en un mundo globalizado. 

c.  El  desarrollo  de  la  capacidad  comunicativa  y  discusiva  en  diferentes ámbitos, tanto en 
legua española como extranjera, y el fomento de la actividad investigadora como fuente del 
conocimiento. 

d. El desarrollo del esfuerzo individual, la capacidad para aprender por sí mismo, la 
colaboración en el trabajo en equipo y el respeto a las normas de convivencia del centro. 

 

Procedimientos de evaluación comunes y específicos de cada materia 

1. Los diferentes procedimientos de evaluación, comunes y específicos a todas las materias, la 
ponderación de cada uno de ellos y los criterios de corrección  y calificación empleados deberán 
ser conocidos por el alumnado desde comienzo de curso. 

2. Procedimientos de evaluación comunes a todas las materias: 

﻿a. La observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o 
alumna y de su maduración personal. Para ello, el profesorado de las diferentes áreas podrá 
considerar la: 

a.1) Participación del alumnado en el desarrollo de la clase, planteando cuestiones, 
interviniendo en la propuesta de soluciones. 

a.2) Actitud positiva en el trabajo individual y en grupo.  

a.3) Asistencia a clase y puntualidad.   

b. La revisión y análisis de las tareas y trabajos realizados por el alumnado. 

c. Las pruebas escritas u orales, en su amplia gama de posibilidades (pruebas de desarrollo, 
pruebas objetivas, pruebas mixtas, controles de fin de unidad/bloque temático, trimestre, etc): 

c.1) El número de pruebas escritas u orales será establecido por cada Departamento, en función 
de las características y de las horas lectivas de cada materia. 

c.2) Las pruebas escritas se planificarán y anunciarán al alumnado con, suficiente antelación. 
Asimismo, el alumnado será informado de los contenidos que abarca y de su estructura. 

c.4) Cada prueba contendrá la calificación de las diferentes preguntas. 
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3.- Los procedimientos de evaluación específicos de cada materia serán concretados en los 
Proyectos curriculares de las distintas asignaturas. 

Petición de aclaraciones sobre la Evaluación Continua 

​ Los padres, madres o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado, podrán solicitar 
las aclaraciones que consideren necesarias acerca de la evaluación continua y final del 
aprendizaje, así como sobre la decisión de promoción y titulación, de acuerdo con los cauces y 
el procedimiento que, a tales efectos, determine el centro docente en su Proyecto educativo. 
Dicho procedimiento deberá respetar los derechos y deberes del alumnado y de sus familias 
contemplados en la normativa en vigor.  

​ Lo referido en el apartado anterior se hace extensivo al alumnado mayor de edad, sin 
perjuicio de que sus padres, madres, o personas que ejerzan la tutela legal puedan solicitar 
dichas aclaraciones 

​ El  alumnado  podrá  solicitar  al  profesorado  responsable  de  las  distintas materias 
aclaraciones acerca de las evaluaciones que se realicen para la mejora de su proceso de 
aprendizaje.  

​ Los tutores y tutoras, así como el resto del profesorado, informarán a los padres, madres 
o tutores legales sobre la evolución escolar de sus hijos e hijas. 

​ Sin perjuicio del procedimiento de reclamaciones a la decisión de calificación, 
promoción y titulación, el profesorado tiene la obligación de informar a la familia, a través del 
tutor o tutora, sobre la evolución escolar del alumnado. En su caso, esta información podrá 
satisfacerse por escrito. 

​ Se  recuerda  a  todo  el  profesorado  que,  en  todas  las  enseñanzas,  los instrumentos   
de   evaluación   aplicados,   exámenes,   trabajos,   informes   de especialistas, etc., que hayan 
servido para otorgar una calificación o la toma de decisión sobre la promoción, tienen el 
carácter de documentos públicos y que, por ello, si son solicitados por los representantes legales 
del alumnado, tienen que ser puestos a disposición de los mismos. 

​ Al inicio del curso, el profesorado informará al alumnado y, en su caso, a sus padres, 
madres o personas que ejerzan su tutela legal, acerca de los objetivos y los contenidos de cada 
una de las materias, incluidas las materias pendientes de cursos anteriores,  las  competencias  
clave  y  los  criterios  de  evaluación,  calificación  y promoción. 

​ Al menos tres veces a lo largo del curso, los tutores informarán por escrito al alumnado 
y, en su caso, a su padres, madres o personas que ejerzan su tutela legal, ﻿sobre  el  
aprovechamiento  académico  de  este  y  la  evolución  de  su  proceso educativo. Al finalizar el 
curso, se informará por escrito al alumnado y, en su caso, a su padres/madres/tutores legales, 
acerca de los resultados de la evaluación final. 

Calificaciones. Evaluación continua. Evaluación final 

Se calificará a los alumnos y alumnas al menos en tres sesiones de evaluación, las cuales no 
podrán celebrarse en horario lectivo,  y distribuidas de forma proporcional a la duración del 
curso escolar. Con el fin de valorar los resultados de las pruebas extraordinarias de septiembre, 
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se realizará para cada grupo de alumnos/as de 1º de bachillerato una sesión de evaluación en los 
primeros cinco días del mes citado. 

En estas sesiones se acordará la información que se transmitirá a cada alumno/a y familias sobre 
el proceso personal de aprendizaje. Entre otras cuestiones, esta información  deberá  indicar  las  
posibles  causas  que  inciden  en  el  proceso  de aprendizaje y en el rendimiento académico del 
alumnado, así como, en su caso, las propuestas o recomendaciones para la mejora del mismo 
que s e estimen oportunas.  

Evaluación continua 

​ Se entiende por evaluación continua aquella que se realiza durante todo el proceso de 
aprendizaje, permitiendo conocer el progreso del alumnado en el antes, durante y final del 
proceso educativo, realizando ajustes y cambios en la planificación del proceso de enseñanza y 
aprendizaje, si se considera necesario.  

​ Son sesiones de evaluación continua las reuniones del equipo docente de cada grupo 
coordinadas por la persona que ejerza la tutoría y, en ausencia de esta, por la persona que 
designe la dirección del centro, con la finalidad de intercambiar información sobre el progreso 
educativo del alumnado y adoptar decisiones de manera consensuada y colegiada, orientadas a 
la mejora de los procesos de enseñanza y aprendizaje y de la propia práctica docente.  

​ Estas sesiones se realizarán al finalizar el primer y el segundo trimestre del curso 
escolar.  

​ La valoración de los resultados derivados de estas decisiones y acuerdos constituirá el 
punto de partida de la siguiente sesión de evaluación continua o de evaluación ordinaria, según 
proceda.  

​ En las sesiones de evaluación continua se acordará la información que, sobre el proceso 
personal de aprendizaje seguido, se transmitirá al alumnado o a las familias, de acuerdo con lo 
recogido en el Proyecto educativo del centro y en la normativa que resulte de aplicación. Esta 
información deberá indicar las posibles causas que inciden en el proceso de aprendizaje y en el 
progreso educativo del alumnado, así como, en su caso, las recomendaciones u orientaciones 
para su mejora. 

​ Como resultado de las sesiones de evaluación continua y de evaluación ordinaria, se 
entregará a los padres, madres o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado o al propio 
alumnado, si es mayor de edad, un boletín de calificaciones que tendrá carácter informativo y 
contendrá las calificaciones tal y como se expresan en el apartado 6 del presente artículo. 

​ Los resultados de estas sesiones se recogerán en la correspondiente acta y se expresarán 
mediante calificaciones numéricas de cero a diez sin decimales, considerándose negativas 
aquellas inferiores a cinco.  

​ La persona que ejerza la tutoría de cada grupo levantará acta del desarrollo de las 
sesiones en la que se harán constar las decisiones y los acuerdos adoptados, así como las 
medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales aplicadas. 

Evaluación ordinaria y extraordinaria 
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​ Al término de cada curso de la etapa, se valorará el progreso del alumnado en las 
diferentes materias por parte del equipo docente.  

​ El profesor o profesora responsable de cada materia decidirá la calificación de la 
misma, teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 30.2 del Real Decreto 243/2022, de 5 de 
abril.  

​ Son sesiones de evaluación ordinaria las reuniones del equipo docente de cada grupo, 
coordinadas por la persona que ejerza la tutoría y, en su ausencia, por la persona que designe la 
dirección del centro, donde se decidirá sobre la evaluación final del alumnado.  

​ En esta sesión se adoptarán decisiones de manera consensuada y colegiada, orientadas a 
la mejora de los procesos de enseñanza y aprendizaje y de la propia práctica docente.  

​ En caso de que no exista consenso, las decisiones se tomarán por mayoría cualificada de 
dos tercios de los integrantes del equipo docente. Para el desarrollo de estas sesiones, se podrá 
recabar el asesoramiento del departamento de orientación educativa del centro.  

​ Tal  y como se establece en la disposición final primera del Decreto-ley 6/2023, de 11 
de julio, que modifica el Decreto 301/2009, de 14 de julio, por el que se regula el calendario y la 
jornada escolar en los centros docentes, a excepción de los universitarios,  La finalización del 
régimen ordinario de clase para educación secundaria obligatoria y el primer curso de 
bachillerato no será anterior al día 22 de junio de cada año. Para el segundo curso de 
bachillerato será el día 24 de mayo de cada año o el último día laborable anterior en caso de que 
sea sábado o festivo. 

Por ello, la celebración de la sesión de evaluación ordinaria por parte del equipo docente 
para el alumnado que curse educación secundaria obligatoria o primer curso de 
bachillerato no será anterior al día 22 de junio de cada año y para el alumnado que curse 
segundo de bachillerato no será anterior al 24 de mayo. 

​ Son sesiones de evaluación extraordinaria las reuniones del equipo docente de cada 
grupo, coordinadas por la persona que ejerza la tutoría y, en su ausencia, por la persona que 
designe la dirección del centro, donde se decidirá sobre la evaluación de materias no superadas 
en la evaluación ordinaria. Estas sesiones de evaluación extraordinaria para el alumnado que 
curse primer curso de bachillerato con materias no superadas se llevarán a cabo en los cinco 
primeros días hábiles del mes de septiembre. 

​ Asimismo, la celebración de la sesión de evaluación extraordinaria por parte del equipo 
docente para aquel alumnado que curse segundo de bachillerato no será anterior al día 15 de 
junio de cada año. 

​ En la evaluación de segundo curso, al formular la calificación final, el profesorado 
deberá considerar, junto con la superación de las competencias específicas de las distintas 
materias, la apreciación sobre la madurez académica alcanzada por el alumnado en relación con 
los Objetivos de Bachillerato.  

​ Igualmente, el equipo docente deberá considerar las posibilidades del alumnado para 
proseguir estudios superiores, de acuerdo con lo establecido en los criterios de evaluación 
determinados para la etapa y lo recogido en el Proyecto educativo del centro docente.  

​ Para el alumnado de primer curso de Bachillerato con evaluación negativa en 
alguna materia, con la finalidad de proporcionar referentes para la superación de la misma en 
la evaluación extraordinaria, el profesorado correspondiente elaborará un programa de 

30 

 

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2023/520/BOJA23-520-00035-11996-01_00287016.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2023/520/BOJA23-520-00035-11996-01_00287016.pdf


I.E.S. FIDIANA 
PLAN DE CENTRO 

refuerzo del aprendizaje que consistirá en un informe sobre las competencias específicas y 
criterios de evaluación no superados, así como la propuesta de actividades de recuperación 
en cada caso.  

​ El proceso de evaluación extraordinaria será diseñado por el departamento de 
coordinación didáctica que corresponda en cada caso teniendo como referente para ello el citado 
informe.  

​ El alumnado de segundo curso que obtenga evaluación negativa en alguna materia 
del curso o no haya adquirido evaluación positiva en materias del curso anterior a la 
finalización del proceso ordinario seguirá con su proceso de aprendizaje hasta la finalización del 
periodo lectivo. 

​ En el segundo curso de bachillerato, a partir del día 25 de mayo y hasta el día 22 
de junio, los centros docentes continuarán su actividad lectiva en estas enseñanzas, organizando 
las siguientes actividades: 

a) Actividades de recuperación, de asistencia obligatoria, para el alumnado que haya 
obtenido evaluación negativa en alguna materia, con el objeto de preparar el proceso de 
evaluación extraordinaria, salvo que sus padres, madres o personas que ejerzan la tutela, o ellos 
mismos en el caso de que sean mayores de edad, manifiesten por escrito su renuncia a la 
asistencia a dichas actividades. 

b) Actividades, de asistencia voluntaria, encaminadas a la preparación para el acceso a las 
enseñanzas que constituyen la educación superior para el alumnado que ha obtenido el título de 
bachiller.  

Continuidad entre materias 

​ De acuerdo con lo establecido en el artículo 15.2 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, 
la superación de las materias de segundo curso de Bachillerato que se indican en el Anexo V del 
Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, está condicionada a la superación de las correspondientes 
materias de primer curso indicadas en dicho Anexo por implicar continuidad. ​ De 
conformidad con el artículo 15.2 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, no obstante el alumnado 
podrá matricularse de la materia de segundo curso sin haber cursado la correspondiente materia 
de primer curso, siempre que el profesorado que la imparta considere que reúne las condiciones 
necesarias para poder seguir con aprovechamiento la materia de segundo.  

​ En caso contrario, deberá cursar también la materia de primer curso, que tendrá la 
consideración de materia pendiente, si bien no será computable a efectos de modificar las 
condiciones en las que ha promocionado a segundo.  

​ A tal efecto, el alumnado realizará las actividades de recuperación y evaluación 
indicadas en el programa de refuerzo del aprendizaje correspondiente.  

​ El profesorado que imparta la materia en segundo curso tomará la decisión que proceda 
durante el proceso de evaluación inicial y la trasladará al resto del equipo docente en la sesión 
de dicha evaluación inicial.  

​ En caso de que la decisión tomada permita al alumnado cursar la materia de segundo 
curso sin haber cursado la correspondiente materia de primer curso, esta circunstancia deberá 
quedar reflejada tanto en el expediente como en el historial académico del alumnado. 

Cambio de modalidad 
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​ El alumnado de primer curso matriculado en una determinada modalidad o vía de 
Bachillerato que desee cambiar a una modalidad o vía distinta podrá hacerlo antes del día 1 de 
octubre de cada curso escolar.  

​ El alumnado que tras cursar el primer curso de Bachillerato en una determinada 
modalidad o vía, desee cambiar a una modalidad o vía distinta en segundo curso, podrá hacerlo 
antes del día 1 de octubre de cada curso escolar, siempre que se cumplan las condiciones 
siguientes:  

a) Estar en condiciones de promocionar a segundo curso.  

b) Cursar las materias de segundo curso que correspondan a la nueva modalidad o vía, así como 
las materias específicas de la modalidad de primer curso correspondientes a la nueva modalidad 
o vía elegida, que tendrán la consideración de materias pendientes aunque no computarán a 
efectos de promoción.  

​ El alumnado no tendrá que recuperar las materias no superadas de la modalidad o vía 
que abandona, que se eliminarán de su expediente e historial académico y no computarán a 
efectos de nota media.  

​ Podrán computarse como materias del bloque de asignaturas optativas de primer curso 
las materias de modalidad superadas de primer curso de la modalidad y/o vía que abandona, que 
no sean coincidentes con las materias propias de la nueva modalidad o vía elegida.  

​ En todo caso, el cambio de modalidad o vía de Bachillerato garantizará que al finalizar 
la etapa se hayan cursado todas las materias que corresponden para la modalidad o vía por la 
que el alumnado finaliza las enseñanzas.  

​ El cambio de modalidad o vía será autorizado por la dirección del centro docente 
cuando proceda, de acuerdo con lo establecido en este artículo, siempre y cuando en ese centro 
se imparta la nueva modalidad o vía solicitada y exista disponibilidad de plazas escolares 

Mención honorífica y Matrícula de honor 

​ De acuerdo con el artículo 30.5 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, se podrá 
otorgar Mención Honorífica en una materia o Matrícula de Honor al Expediente del alumnado 
que haya cursado Bachillerato y que haya demostrado un rendimiento académico excelente al 
final de la etapa.  

​ A tales efectos, con objeto de reconocer positivamente el rendimiento académico y 
valorar el esfuerzo y el mérito del alumnado que se haya distinguido en sus estudios al finalizar 
la etapa de Bachillerato, se podrá otorgar Mención Honorífica en una determinada materia al 
alumnado que en el conjunto de los cursos de la etapa haya obtenido una calificación media de 9 
o superior en dicha materia y haya demostrado un interés por la misma especialmente 
destacable.  

​ Esta Mención se consignará en el expediente y en el historial del alumnado junto a la 
calificación numérica obtenida.  
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​ Asimismo, aquel alumnado que, a la finalización del segundo curso de Bachillerato, 
haya obtenido una media normalizada igual o superior a 9 podrá obtener la distinción de 
Matrícula de Honor.  

​ La nota media será la media aritmética de las calificaciones de todas las materias del 
segundo curso de Bachillerato, redondeada a la centésima más próxima y en caso de 
equidistancia a la superior. No se tendrá en cuenta en dicho cálculo las calificaciones «exento» o 
«convalidado». 

​ La obtención de la Matrícula de Honor se consignará en el expediente y en el historial 
académico del alumnado.  

​ Se concederá Matrícula de Honor a un número no superior al 5% del total del alumnado 
matriculado de ese curso en el centro docente. En caso de empate se considerarán también las 
calificaciones del primer curso de la etapa y, si subsiste el empate, se considerará, en primer 
lugar, la nota media de cuarto, tercero, segundo y primero de Educación Secundaria Obligatoria, 
sucesivamente. 

Al término de cada curso, en la última sesión de evaluación, se formulará la calificación final de 
las distintas materias del curso. Dicha calificación tendrá en cuenta, junto con la valoración de 
los aprendizajes específicos de la materia, la apreciación sobre la madurez académica del 
alumno o alumna en relación con los objetivos del Bachillerato, así como, la capacidad para 
aprender por sí mismo, para trabajar en equipo y para aplicar métodos de investigación 
apropiados. 

Pruebas extraordinarias 

Se celebrarán durante los cinco primeros días hábiles de septiembre, para 1º de Bachillerato. 

La evaluación extraordinaria de 2º de Bachillerato se realizará durante el mes de junio, no antes 
del 15 de junio. 

﻿Evaluación del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. 

​ La evaluación del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo que curse las 
enseñanzas correspondientes a Bachillerato se regirá por el principio de normalización e 
inclusión, y asegurará su no discriminación, así como la igualdad efectiva en el acceso y la 
permanencia en el Sistema Educativo, para lo cual se tendrán en cuenta las medidas de atención 
a la diversidad y a las diferencias individuales contempladas en esta Orden y en el resto de la 
normativa que resulte de aplicación.  

​ En función de lo establecido en el artículo 23 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, se 
establecerán las medidas más adecuadas, tanto de acceso como de adaptación de las condiciones 
de realización de las evaluaciones, para que las mismas se apliquen al alumnado con necesidad 
específica de apoyo educativo conforme a lo recogido en su correspondiente Informe de 
evaluación psicopedagógica. 

​ Entre estas medidas se destaca la adaptación del formato de las pruebas de evaluación y 
la ampliación del tiempo para la ejecución de las mismas o la utilización de diferentes 
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procedimientos de evaluación que tengan en cuenta la variedad de formas de registrar las 
competencias adquiridas.  

​ Estas adaptaciones en ningún caso se tendrán en cuenta para minorar las calificaciones 
obtenidas.  

​ La decisión sobre la evaluación, la promoción y la titulación del alumnado con 
necesidad específica de apoyo educativo será competencia del equipo docente, asesorado por el 
departamento de orientación y teniendo en cuenta la tutoría compartida, en su caso, a la que se 
refiere la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los centros docentes.  

PROMOCIÓN Y REPETICIÓN EN BACHILLERATO 

​ Según lo establecido en el artículo 15 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el alumnado 
promocionará de primero a segundo cuando haya superado las materias cursadas o tenga 
evaluación negativa en dos materias, como máximo.  

​ Quienes promocionen a segundo curso sin haber superado todas las materias de primero 
seguirán los programas de refuerzo del aprendizaje que contengan actividades de recuperación y 
pruebas de evaluación de las materias pendientes que establezca el departamento didáctico 
correspondiente.  

​ Estos programas deberán contener los elementos curriculares necesarios para que 
puedan ser evaluables. La superación o no de los programas será tenida en cuenta a los efectos 
de promoción y titulación.  

​ La aplicación y evaluación de dichos programas para aquellas materias no superadas 
que tengan continuidad serán realizadas por un miembro del equipo docente que pertenezca al 
departamento de coordinación didáctica propio de la materia.  

​ La aplicación y evaluación de dicho programa para aquellas materias que no tengan 
continuidad serán realizadas, preferentemente, por un miembro del equipo docente que 
pertenezca al departamento de coordinación didáctica propio de la materia.  

​ En caso necesario, podrá llevarlas a cabo un miembro del departamento correspondiente 
bajo la coordinación de la jefatura del mismo.  

​ El alumnado con materias pendientes de primer curso deberá matricularse de dichas 
materias, realizar los programas de refuerzo del aprendizaje que contengan las actividades de 
recuperación y superar la evaluación correspondiente. Una vez superada dicha evaluación, los 
resultados obtenidos se extenderán en la correspondiente acta de evaluación, en el expediente y 
en el historial académico del alumno o alumna. 

​ Sin superar el periodo máximo de permanencia de cuatro años para cursar Bachillerato 
en régimen ordinario especificado en el artículo 2.4 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el 
alumnado podrá repetir cada uno de los cursos una sola vez como máximo, si bien 
excepcionalmente podrá repetir uno de los cursos una segunda vez, previo informe favorable del 
equipo docente.  

34 

 



I.E.S. FIDIANA 
PLAN DE CENTRO 

​ El alumnado que al término del segundo curso tuviera evaluación negativa en algunas 
materias podrá matricularse de ellas sin necesidad de cursar de nuevo las materias superadas u 
optar por repetir el curso completo.  

​ Tal y como establece el artículo 22.3 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, la 
escolarización del alumnado con altas capacidades intelectuales se flexibilizará de conformidad 
con la normativa vigente, de forma que pueda anticiparse su incorporación a la etapa o reducirse 
la duración de la misma, cuando se prevea que dicha medida es la más adecuada para su 
desarrollo personal y social. 

﻿TITULACIÓN EN BACHILLERATO 

 
Según lo dispuesto en el artículo 16 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, para obtener 

el título de Bachiller será necesaria la evaluación positiva en todas las materias de los dos cursos 
de Bachillerato.  

Excepcionalmente, el equipo docente podrá decidir la obtención del título de Bachiller 
del alumnado que haya superado todas las materias salvo una, siempre que se cumplan 
además todas las condiciones siguientes:  

a) Que el equipo docente considere que el alumnado ha alcanzado los Objetivos y 
competencias vinculados a ese título.  

b) Que no se haya producido una inasistencia continuada y no justificada por parte del 
alumnado en la materia.  

c) Que el alumnado se haya presentado a las pruebas y realizado las actividades 
necesarias para su evaluación, incluidas las de la convocatoria extraordinaria.  

d) Que la media aritmética de las calificaciones obtenidas en todas las materias de la 
etapa sea igual o superior a cinco.  

En este caso, a efectos del cálculo de la calificación final de la etapa, se considerará la 
nota numérica obtenida en la materia no superada. 

 
Las decisiones sobre la obtención del título serán adoptadas de forma colegiada por el 

equipo docente, con el asesoramiento, en su caso, del departamento de orientación. En caso de 
que no exista consenso, las decisiones se tomarán por mayoría cualificada de dos tercios de los 
integrantes del equipo docente. 

 
El título de Bachiller será único y se expedirá con expresión de la modalidad o 

modalidades cursadas y de la nota media obtenida en cada una de ellas, que se hallará 
calculando la media aritmética de las calificaciones de todas las materias cursadas vinculadas a 
la modalidad por la que se expide redondeada a la centésima.  

A efectos de dicho cálculo, se tendrán en cuenta las materias comunes y optativas, así 
como las materias específicas de la modalidad por la que se expide título y, en su caso, la 
materia de Religión o la atención a través de Proyectos transversales de educación en valores.  

Se entenderá por nota media normalizada, redondeada a la centésima, la nota media de 
las materias cursadas, excluida la de Religión. Asimismo, se excluirá la calificación de la 
atención a través de Proyectos transversales de educación en valores para aquel alumnado que 
no haya optado por cursar las enseñanzas de Religión. 

 
Obtención del título desde otras enseñanzas  

​ El alumnado que tenga el título de Técnico o Técnica en Formación Profesional podrá 
obtener el título de Bachiller en la modalidad General mediante la superación de las materias 
comunes.  
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​ El alumnado que tenga el título de Técnico o Técnica de Artes Plásticas y Diseño podrá 
obtener el título de Bachiller en la modalidad de Artes mediante la superación de las materias 
comunes.  

​ También podrán obtener el título de Bachiller en la modalidad de Artes quienes hayan 
superado las Enseñanzas Profesionales de Música o de Danza, y superen además las materias 
comunes.  

​ La nota que figurará en el título de Bachiller del alumnado se deducirá de la siguiente 
ponderación:  

a) El 60% de la media de las calificaciones obtenidas en las materias comunes de Bachillerato. 
b) El 40% de la nota media obtenida en las enseñanzas mediante las que se accede a la 
obtención del título, calculada conforme a lo establecido en los respectivos Reales Decretos de 
ordenación de las mismas.  

​ Se entenderá por nota media normalizada, redondeada a la centésima, la nota media de 
las materias cursadas, excluida la de Religión. Asimismo, se excluirá la calificación de la 
atención a través de Proyectos transversales de educación en valores para aquel alumnado que 
no haya optado por cursar las enseñanzas de Religión.  

​ Los centros docentes de Andalucía en los que exista alumnado matriculado en 
Bachillerato, y que tenga el título de Técnico o Técnica en Formación Profesional y supere 
además las materias comunes del Bachillerato, podrán proponer a dicho alumnado para la 
obtención del título de Bachiller, por la modalidad General, siempre que reúnan los requisitos 
necesarios para la titulación en dicha etapa establecidos en el artículo 23.1 del Real Decreto 
243/2022, de 5 de abril, aun en el caso de no tener autorizada dicha modalidad en el centro. 7.  

​ Los centros docentes de Andalucía en los que exista alumnado matriculado en 
Bachillerato y que tenga el título de Técnico o Técnica en Artes Plásticas y Diseño y supere 
además las materias comunes del Bachillerato, podrán proponer a dicho alumnado para la 
obtención del título de Bachiller, por la modalidad de Artes, siempre que reúnan los requisitos 
necesarios para la titulación en dicha etapa establecidos en el artículo 23.2 del Real Decreto 
243/2022, de 5 de abril, aun en el caso de no tener autorizada dicha modalidad en el centro. 

​ Los centros docentes de Andalucía en los que exista alumnado matriculado en 
Bachillerato podrán proponer a dicho alumnado para la obtención del título de Bachiller, por la 
modalidad de Artes, siempre que reúnan los requisitos necesarios para la titulación en dicha 
etapa establecidos en el artículo 23.3 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, es decir quienes 
hayan superado las Enseñanzas Profesionales de Música o de Danza, y superen además las 
materias comunes, aun en el caso de no tener autorizada dicha modalidad en el centro. 

​ En caso de que el alumnado sea admitido en un centro docente por una modalidad y 
finalmente obtenga el título por otra modalidad distinta que el centro no tenga autorizada, la 
persona que ejerza la secretaría del centro hará constar tal circunstancia en el expediente y en el 
historial académico. 

PARTICIPACIÓN DEL ALUMNADO Y SUS FAMLIAS. 
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1. Con el fin de garantizar el derecho del alumnado y de las familias a participar en el proceso 
educativo de sus hijos e hijas, los tutores y tutoras, así como el resto del profesorado,  
informarán sobre la evolución del aprendizaje del alumnado. 

Esta información se referirá a los objetivos establecidos en el currículo y a los progresos y 
dificultades detectadas en la consecución de los objetivos de cada una de las materias. 

2. Al menos tres veces a lo largo del curso, el tutor o tutora informará por escrito al alumno o 
alumna y, si éstos son menores de dieciocho años, a su padre, madre o tutores legales, sobre el 
aprovechamiento académico de éste y la evolución de su proceso educativo. 

3. Al finalizar el curso, se informará por escrito al alumnado y, si éstos son menores de 
dieciocho años, a su padre, madre o tutores legales, acerca de los resultados de la evaluación 
final. Dicha información incluirá, al menos, las calificaciones obtenidas en las distintas materias 
cursadas así como los consecuentes efectos de promoción y, en su caso, de titulación. 

3.   Con el fin de garantizar el derecho que asiste al alumnado a la evaluación y al 
reconocimiento  objetivo  de  su  dedicación,  esfuerzo  y  rendimiento  escolar,  el profesorado 
informará al alumnado y, si éstos son menores de dieciocho años, también a su padre, madre o 
tutores legales, a principios  de curso, acerca de los objetivos, contenidos, metodología y 
criterios de evaluación de cada una de las materias, incluidas las materias pendientes de cursos 
anteriores, así como de los requisitos mínimos exigibles para obtener una calificación positiva 
en ellas. 

​ 4. Los padres, madres o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado, podrán 
solicitar las aclaraciones que consideren necesarias acerca de la evaluación continua y final del 
aprendizaje, así como sobre la decisión de promoción y titulación, de acuerdo con los cauces y 
el procedimiento que, a tales efectos, determine el centro docente en su Proyecto educativo. 
Dicho procedimiento deberá respetar los derechos y deberes del alumnado y de sus familias 
contemplados en la normativa en vigor.  

 PROFESIONAL BÁSICA: INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES 

Evaluación y Promoción 

Tal y como se establece en la Resolución de 26 de junio de 2024, de la Dirección 
General de Formación Profesional, por la que se dictan Instrucciones para regular aspectos 
relativos a la organización y al funcionamiento del curso 2024/2025 en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, respecto a la evaluación y promoción del alumnado de grado básico  

1. La evaluación del alumnado de primer y segundo curso de los ciclos formativos de 
grado básico de Formación Profesional se regulará por la Orden 30 de mayo de 2023 con las 
modificaciones introducidas por el Real Decreto 659/2023, de 18 de julio. Para el primer curso 
será de aplicación en tanto no se oponga a lo dispuesto en el Real Decreto 659/2023 y en las 
presentes Instrucciones.  

2. El seguimiento y evaluación de la fase de formación en empresa u organismo 
equiparado se realizará conforme el artículo 163 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, de 
manera que el tutor o tutora dual de la empresa u organismo equiparado valorará en términos de 
“superado” o “no superado” cada uno de los resultados de aprendizaje previstos durante la 
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estancia de la persona en formación, y realizará una valoración cualitativa de la estancia 
formativa de la persona y sus competencias profesionales y para la empleabilidad.  

3. El profesorado docente que imparta el ámbito profesional recogerá la valoración 
sobre los resultados de aprendizaje de la formación en empresa u organismo equiparado y 
ajustará su evaluación, y posterior calificación, en función del informe de valoración de la 
estancia en la empresa u organismo equiparado. 

4. Con carácter general, el alumnado que cursa el primer curso promocionará al segundo 
cuando supere el ámbito de Comunicación y Ciencias Sociales y el ámbito de Ciencias 
Aplicadas y los módulos profesionales no superados no alcancen el 20% del horario semanal de 
éstos. No obstante, el equipo educativo podrá proponer excepcionalmente la promoción del 
alumnado que haya superado al menos uno de los dos ámbitos mencionados si considera que 
posee la madurez suficiente para cursar el segundo curso de estas enseñanzas, que tiene 
expectativas favorables de recuperación y que la promoción beneficiará su evolución 
académica.  

5. El alumnado que promociona al segundo curso con algún ámbito o módulos 
profesionales no superados deberá matricularse del segundo curso y de los módulos 
profesionales o ámbitos pendientes de primero. Se establecerá, en relación a este alumnado, un 
plan de recuperación de aprendizajes no adquiridos dirigido a la superación de los módulos 
profesionales o ámbitos pendientes de primero.  

6. El alumnado que, como consecuencia de la aplicación de los criterios de promoción, 
repita curso, si tiene dieciséis años o más, podrá optar por matricularse tanto de los módulos 
profesionales no superados como de aquellos ya superados. El centro docente en su Proyecto 
Educativo, deberá recoger qué debe hacer este alumnado durante la jornada lectiva. En el caso 
de matriculación de módulos profesionales ya superados, dispondrá de un plan para la 
profundización de los aprendizajes que le ayudará a mejorar conocimientos conceptuales y 
competencias profesionales y para la empleabilidad.  

7. El alumnado menor de dieciséis años, deberá matricularse del curso completo. En la 
matriculación de módulos profesionales ya superados, será de aplicación lo contemplado en el 
apartado anterior. 

CICLOS FORMATIVOS 

La Resolución de 26 de junio de 2024, de la Dirección General de Formación 
Profesional, por la que se dictan Instrucciones para regular aspectos relativos a la organización y 
al funcionamiento del curso 2024/2025 en la Comunidad Autónoma de Andalucía, establece: 

1. La evaluación del alumnado de primer y segundo curso de los ciclos de 
Formación Profesional de grado medio y grado superior se regulará por la Orden de 29 de 
septiembre de 2010, por la que se regula la evaluación, certificación, acreditación y titulación 
académica del alumnado que cursa enseñanzas de Formación Profesional inicial que forma parte 
del sistema educativo en la Comunidad Autónoma de Andalucía, seguirá siendo de aplicación 
para los segundos cursos de los ciclos de Formación Profesional de grado medio y grado 
superior. Para el primer curso será de aplicación en tanto no se oponga a lo dispuesto en el Real 
Decreto 659/2023, de 18 de julio, y en las presentes Instrucciones.  
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En el artículo 107 del Real Decreto 659/2023 de 18 de julio se recoge: 

●​ La evaluación será continua, se adaptará a las diferentes metodologías de 
aprendizaje, y deberá basarse en la comprobación de los resultados de 
aprendizaje en las condiciones de calidad establecidas en el currículo.  

●​ Se promoverá el uso generalizado de instrumentos de evaluación variados, 
flexibles y adaptados a las distintas situaciones de aprendizaje que permitan la 
valoración objetiva de todas las personas en formación, y que garanticen, 
asimismo, que las condiciones de realización de los procesos asociados a la 
evaluación se adaptan a las personas con necesidad específica de apoyo. La 
evaluación respetará el carácter práctico de la formación, así como las 
necesidades de adaptación metodológica y de recursos de las personas con 
necesidades específicas de apoyo educativo o formativo, garantizando la 
accesibilidad de la evaluación.  

●​ El profesorado o personas expertas responsables de cada módulo profesional 
evaluará tomando como referencia los objetivos, expresados en resultados de 
aprendizaje, y los criterios de evaluación. Las decisiones de evaluación final se 
adoptarán de manera colegiada en función del grado de adquisición de las 
competencias correspondientes al ciclo formativo.  

●​ El tutor o tutora dual de empresa colaborará, en los términos prescritos en esta 
disposición, en la evaluación de los resultados de aprendizajes trabajados 
conjuntamente entre centro de formación y empresa.  

●​ En el caso de la modalidad virtual, la evaluación final en cada uno de los 
módulos profesionales:  

a) Se armonizará con los procesos de evaluación que se realicen a lo largo del 
curso de acuerdo con lo establecido con carácter general para la modalidad 
semipresencial o virtual en esta disposición.  

b) Exigirá la superación de pruebas presenciales en centros autorizados y 
pertenecientes al Sistema de Formación Profesional, que aseguren el logro de 
los resultados de aprendizaje.  

●​ Las personas en formación podrán permanecer cursando un ciclo de grado 
medio o superior durante un máximo de dos cursos académicos, consecutivos o 
no, más que la duración prevista para el ciclo formativo, en matrícula completa 
y modalidad presencial. En modalidad virtual, podrán permanecer un máximo 
de seis cursos consecutivos.  

●​ Las administraciones regularán los términos para autorizar convocatorias 
excepcionales, recogiendo, al menos, las situaciones personales que así lo 
requieran, a juicio del equipo docente.  

●​ La limitación de permanencia estará asociada al ejercicio de la renuncia a 
convocatorias. 
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2. El seguimiento y valoración de la fase de formación en empresa u organismo 
equiparado se realizará conforme el artículo 163 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, de 
manera que el tutor o tutora dual de la empresa u organismo equiparado valorará en términos de 
“superado” o “no superado” cada uno de los resultados de aprendizaje previstos durante la 
estancia de la persona en formación, y realizará una valoración cualitativa de la estancia 
formativa de la persona y sus competencias profesionales y para la empleabilidad.  

●​ La supervisión de la persona en formación durante las sesiones o los periodos 
de formación en la empresa u organismo equiparado, corresponde al personal 
propio de una u otro, designado al efecto en calidad de tutor o tutora, siempre en 
coordinación con el tutor o tutora del centro de formación profesional en que 
está matriculada la persona.  

●​ El seguimiento y la evaluación de los resultados de aprendizaje que se trabajen 
tanto en el centro como durante la formación en empresa u organismo 
equiparado serán realizadas de manera coordinada entre los tutores o tutoras 
duales del centro de formación y de la empresa, en colaboración directa con 
cada profesor, profesora, formador, formadora o persona experta responsable 
del módulo o módulos profesionales en cuyos currículos estén recogidos los 
resultados de aprendizaje compartidos. 

●​ El tutor o tutora dual de la empresa u organismo equiparado informará y 
valorará la adquisición de los resultados de aprendizaje previstos durante la 
estancia de la persona en formación, y lo trasladará al centro de formación, a 
través del tutor o tutora dual del centro de formación profesional, a efectos de 
evaluación y calificación módulo profesional.  

●​ El tutor o tutora dual de la empresa u organismo equiparado valorará en 
términos de «superado» o «no superado» cada resultado de aprendizaje y 
realizará una valoración cualitativa de la estancia formativa de la persona y sus 
competencias profesionales y para la empleabilidad. El o la docente, formador, 
formadora o persona experta responsable de cada módulo profesional en el 
centro de Formación Profesional recogerá la valoración sobre los resultados de 
aprendizaje de su módulo profesional y ajustará su evaluación, y posterior 
calificación, en función del informe de la estancia en empresa.  

●​ El tutor o tutora dual de empresa u organismo equiparado podrá participar e 
informar de su valoración en la sesión de evaluación de la persona en formación 
en el centro de Formación Profesional, a criterio del centro. 

3. El o la docente responsable de cada módulo profesional en el centro de Formación 
Profesional, recogerá la valoración realizada por el tutor o tutora laboral de la estancia en la 
empresa u organismo equiparado sobre los resultados adquiridos en esta y ajustará su 
evaluación, y posterior calificación. 

4. Los alumnos y las alumnas podrán realizar la formación en empresa en un 
máximo de dos ocasiones en el marco de una oferta formativa. 

Criterios de evaluación. 

40 

 



I.E.S. FIDIANA 
PLAN DE CENTRO 

1. El centro y los correspondientes departamentos  harán públicos, al inicio del curso, a través 
de la web del centro, los procedimientos de evaluación comunes a las enseñanzas  de  formación  
profesional  inicial  y  los  resultados  de  aprendizaje, contenidos,  metodología  y criterios de  
evaluación propios de cada  uno  de los módulos profesionales que componen cada ciclo 
formativo. 

2.  El  alumnado  tiene  derecho  a  ser  evaluado  conforme  a  criterios  de  plena objetividad, 
así como a conocer los resultados de sus aprendizajes. 

3. Al término del proceso de enseñanza-aprendizaje, el alumnado obtendrá una calificación  
final  para  cada  uno  de  los  módulos  profesionales  en   que  esté matriculado. Para establecer 
dicha calificación los miembros del equipo docente considerarán  el  grado  y  nivel de  
adquisición de los resultados de  aprendizaje establecidos para cada módulo profesional, de 
acuerdo con sus correspondientes criterios  de  evaluación  y los  objetivos generales 
relacionados,  así como  de la competencia general y las competencias profesionales, personales 
y sociales del título, establecidas en el perfil profesional del mismo y sus posibilidades de 
inserción﻿ en el sector profesional y de progreso en los estudios posteriores a los que pueda 
acceder. 

Participación del alumnado y sus familias. 

1. Con el fin de garantizar el derecho del alumnado y de las familias a participar en el proceso 
educativo de sus hijos e hijas, los tutores y tutoras, así como el resto del profesorado, 
informarán por  escrito,  al menos tres  veces  a  lo  largo del curso académico,  al  alumno  o  
alumna  y, si  éste  es menor de  edad también  a sus representantes legales, sobre su 
aprovechamiento académico y sobre la evolución de su proceso de aprendizaje.. 

Esta información se referirá a los resultados de aprendizaje establecidos en el currículo y a los 
progresos y dificultades detectadas en la consecución de dichos resultados, en cada uno de los 
módulos profesionales. 

2. Al finalizar el curso se informará por escrito al alumnado, y si éste es menor de edad,  
también  a  sus  representantes  legales,  acerca  de  los  resultados  de  la evaluación final. Dicha 
información incluirá, al menos, las calificaciones obtenidas en los  módulos  profesionales  
cursados   así  como  los  consecuentes   efectos  de promoción y, en su caso, de titulación. 

3.  Los   alumnos   y   alumnas,   o  sus  representantes   legales,   podrán  formular 
reclamaciones sobre la evaluación final de acuerdo con el procedimiento que se recoge en el 
Capítulo V de la Orden de Evaluación correspondiente. 

Convocatorias. 

1.​ Convocatoria es el conjunto de actuaciones que forman parte del proceso de evaluación 
y se desarrollan en el período lectivo del ciclo formativo o módulo profesional. 

2.​ Cada módulo profesional podrá ser objeto de evaluación en dos convocatorias por curso 
académico.  

3.​ Las administraciones podrán autorizar una convocatoria extraordinaria para aquellas 
personas que hayan agotado las convocatorias, por motivos de enfermedad o 
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discapacidad u otras situaciones sobrevenidas que condicionen o impidan el desarrollo 
ordinario del curso por parte de la persona en formación.  

4.​ Las administraciones competentes de las ofertas de Grado D (Ciclos Formativos) y E 
(Cursos de Especialización) establecerán las condiciones de renuncia a la convocatoria 
de uno o más módulos profesionales y anulación de matrícula.  

5.​ La renuncia a la convocatoria se reflejará en los documentos de evaluación con la 
expresión de «renuncia». 

6.​ Con carácter general, para los módulos profesionales de los ciclos formativos de 
formación profesional incluido el de formación en centros de trabajo y, en su caso, el de 
proyecto, el alumnado dispondrá de una convocatoria por curso escolar. 

7.​ Excepcionalmente, cuando el alumnado se encuentre matriculado sólo en el módulo 
profesional de formación en centros de trabajo y/o, en su caso, en el módulo profesional 
de proyecto, podrá disponer, en las condiciones que se establezcan normativamente, de 
más de una convocatoria en el mismo curso escolar siempre que no haya utilizado 
ninguna convocatoria previamente y su realización sea posible en dicho curso escolar. 

8.​ Cuando el alumnado matriculado en segundo curso de ciclos formativos en oferta 
completa no haya podido cursar los módulos profesionales de formación en centros de 
trabajo y, en su caso, proyecto, por tener pendientes otros módulos profesionales, no se 
le contabilizará convocatoria en los módulos profesionales de formación en centros de 
trabajo y proyecto. 

Convocatoria extraordinaria. 

1. La convocatoria extraordinaria es la que se concede con carácter excepcional, previa solicitud 
del alumnado y por una sola vez, para cada uno de los módulos profesionales que puedan ser 
objeto de evaluación en cuatro convocatorias, una vez agotadas las mismas. 

﻿2. El alumno, la alumna o sus representantes legales, en caso de que sea menor de edad, podrán 
presentar la solicitud  de convocatoria extraordinaria cuando concurra alguna de las 
circunstancias siguientes: 

a) Enfermedad prolongada o accidente del alumno o alumna. 

b)  Incorporación  o  desempeño  de  un  puesto  de  trabajo  en  un  horario incompatible con las 
enseñanzas del ciclo formativo. 

c) Por cuidado de hijo o hija menor de 16 meses o por accidente grave enfermedad grave y 
hospitalización del cónyuge o análogo y de familiares hasta el segundo grado de parentesco por 
consanguinidad o afinidad. 

3. La solicitud de la convocatoria extraordinaria se presentará entre el uno y el quince de julio 
de cada año, preferentemente en la secretaría del centro docente donde el alumno o alumna 
cursó por última vez el módulo o módulos profesionales para los que solicita convocatoria 
extraordinaria.  Dicha solicitud se cumplimentará en el modelo que figura como Anexo I de la  
Orden de 29/9/2010 e irá acompañada de la documentación que acredite la concurrencia de 
alguna de las circunstancias señaladas en el apartado anterior. 
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Desarrollo del proceso de evaluación 

Sesiones de evaluación. 

1. La sesión de evaluación es la reunión del equipo docente,  coordinado por quien ejerza la 
tutoría, para intercambiar información y adoptar decisiones sobre el proceso de aprendizaje del 
alumnado, dirigidas a su mejora. 

2. Para cada grupo de alumnos y alumnas de primer curso, dentro del periodo lectivo, se 
realizarán al menos tres sesiones de evaluación parcial. Para los alumnos y alumnas de segundo 
curso, se realizarán al menos dos sesiones de evaluación parcial. Además de éstas, se llevará a 
cabo una sesión de evaluación inicial y una sesión de evaluación final en cada uno de los cursos 
académicos. 

3. El tutor o la tutora de cada grupo levantará acta del desarrollo de las sesiones en la que se 
harán constar los acuerdos adoptados. La valoración de los resultados derivados de estos 
acuerdos constituirá el punto de partida de la siguiente sesión de evaluación. 

4. En las sesiones de evaluación se acordará también la información que, sobre el proceso 
personal de aprendizaje seguido, se transmitirá a cada alumno o alumna o, en caso de que sean 
menores de edad, también a sus representantes legales. Esta comunicación se hará por escrito y 
se podrá facilitar, además, mediante el sistema de información SÉNECA, tras la finalización de 
cada sesión de evaluación parcial o final. 

5. Las calificaciones de cada uno de los módulos profesionales serán decididas por el 
profesorado responsable de impartirlos. 

El resto de las decisiones resultantes del proceso de evaluación serán adoptadas por acuerdo del 
equipo docente. 

Si ello no fuera posible, se adoptarán por mayoría simple del profesorado que imparta docencia 
en el grupo. 

 

Sesión de evaluación inicial de ciclos formativos. 

1. Durante el primer mes desde el comienzo de las actividades lectivas de los ciclos formativos 
o de los módulos profesionales ofertados, todo el profesorado de los mismos realizará  una  
evaluación  inicial que tendrá como  objetivo fundamental indagar  sobre  las  características  y  
el  nivel  de  competencias  que  presenta  el alumnado  en  relación  con  los  resultados  de  
aprendizaje  y  contenidos  de  las enseñanzas que va a cursar. 

﻿2. Al término de este periodo se convocará una sesión de evaluación inicial, en la que el 
profesor o profesora que se encargue de la tutoría del grupo facilitará al equipo docente la 
información disponible sobre las características generales del mismo y sobre las circunstancias 
específicamente académicas o personales con incidencia educativa de cuantos alumnos y 
alumnas lo componen. Esta información podrá proceder de: 

a) Los informes individualizados de evaluación de la etapa anteriormente cursada que consten 
en el centro docente o que aporte el alumnado. 

43 

 



I.E.S. FIDIANA 
PLAN DE CENTRO 

b) Los estudios académicos o las enseñanzas de formación profesional previamente cursadas, 
tanto en el sistema educativo como dentro de la oferta de formación para el empleo. 

c) El acceso mediante prueba para el alumnado sin titulación. 

d) Los informes o dictámenes específicos del alumnado con discapacidad o con necesidades 
específicas de apoyo educativo que pertenezcan al grupo. 

e) La experiencia profesional previa del alumnado. 

f) La matrícula condicional del alumnado pendiente de homologación de un título extranjero. 

g)  La  observación  del  alumnado  y  las  actividades  realizadas  en  las  primeras semanas del 
curso académico. 

3. La evaluación inicial será el punto de referencia del equipo docente y, en su caso, del 
departamento de familia profesional, para la toma de decisiones relativas al desarrollo  del  
currículo  y  su  adecuación  a  las  características,  capacidades  y conocimientos del alumnado. 
Esta evaluación en ningún caso conllevará calificación para el alumnado y los acuerdos que 
adopte el equipo docente se recogerán en un acta según el modelo que figura como Anexo V en 
la Orden de evaluación.  

Sesiones de evaluación parciales. 

1. Siempre que los módulos profesionales en los que el alumnado se encuentre matriculado se 
impartan a lo largo de todo el curso escolar, además de la sesión de evaluación inicial, se 
realizarán al menos tres sesiones de evaluación parcial, la última de las cuales se desarrollará en 
la última semana de mayo.  

2. En las sesiones de evaluación parcial se harán constar las calificaciones de los alumnos o 
Alumnas en cada uno de los módulos profesionales en los que se encuentren matriculados. 

3. En la sesión de evaluación parcial previa a la realización del módulo profesional de 
formación en centros de trabajo, el equipo docente acordará el acceso o la exención total o 
parcial del alumnado a dicho módulo profesional. Esta sesión de evaluación se realizará, cuando 
el alumnado esté matriculado en oferta completa y se hayan impartido, al menos, 110 jornadas 
lectivas.  

4. Las actas de las evaluaciones parciales de módulos profesionales tanto de primer curso como 
de segundo, en oferta completa, se ajustarán al modelo del Anexo VI. 

Este mismo modelo de acta se utilizará para el alumnado matriculado en oferta parcial, 
reflejándose en este caso las calificaciones de los módulos profesionales en los que cada alumno 
y alumna se encuentre matriculado. 

5. El alumnado de primer curso de oferta completa que tenga módulos profesionales no 
superados mediante evaluación parcial, o desee mejorar los resultados obtenidos, tendrá 
obligación de asistir a clases y continuar con las actividades lectivas hasta la fecha de 
finalización del régimen ordinario de clase que no será anterior al día 22 de junio de cada año. 
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6. Igualmente, el alumnado de segundo curso de oferta completa que tenga módulos 
profesionales no superados mediante evaluación parcial y, por tanto, no  pueda ﻿cursar los 
módulos profesionales de formación en centros de trabajo y, si procede, proyecto, continuará 
con las actividades lectivas hasta la fecha de finalización del régimen ordinario de clase que no 
será anterior al día 22 de junio de cada año. 

Con este fin, el profesorado del equipo docente, junto con el equipo directivo del centro,  
establecerá,  para  este  periodo  del  curso  escolar,  un  horario  para  el profesorado que 
posibilite atender tanto las actividades de refuerzo destinadas a superar  los  módulos  
profesionales  pendientes  de  evaluación  positiva  como  el seguimiento de los alumnos y 
alumnas que están realizando el módulo profesional de formación en centros de trabajo. La 
dedicación horaria del profesorado a las actividades de  refuerzo no  podrá ser inferior  al                                
50% de las  horas semanales asignadas a cada módulo profesional. 

7. Para el alumnado matriculado en oferta parcial y modalidad presencial, cuando el periodo 
lectivo no coincida con el curso escolar, se realizarán las sesiones de evaluación parciales 
recogidas en el proyecto educativo del centro. 

 

Sesión de evaluación final. 

1. Con carácter general, la fecha de la sesión de evaluación final se corresponderá siempre con 
la finalización del régimen ordinario de clase. 

2. En oferta completa, tanto en el primer curso como en segundo, existirá una única sesión de 
evaluación final. 

3. El alumnado que no haya cursado las horas de libre configuración, no podrá superar el 
módulo profesional al que se encuentren asociadas dichas horas a efectos de evaluación y 
matriculación. 

4. En oferta parcial, la sesión de evaluación final se realizará, con carácter general, a la 
finalización del régimen ordinario de clase. 

5. En las Actas de Evaluación final se hará constar la propuesta de expedición de los títulos y la 
fecha de la misma para lo que se considerará lo establecido en la normativa que regula la 
obtención y expedición de títulos no universitarios. 

Evaluación final excepcional. 

1. La evaluación final excepcional es la que se realiza, para el alumnado que cumple los  
requisitos  de  obtener  el  título,  fuera  de  los  periodos  establecidos  para  la evaluación final. 

2. Al final de cada uno de los trimestres del curso académico se celebrará, si procede, una  
sesión  de  evaluación final  excepcional  en la que se  evaluará  y calificará al alumnado que 
esté realizando el módulo profesional de formación en centros de trabajo y, en su caso, el de 
proyecto, en periodo diferente al establecido como ordinario. En esta sesión se adoptará la 
decisión de propuesta de título para el alumnado que reúna los requisitos establecidos en la 
normativa vigente. 
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Promoción de alumnado. 

1. El  alumnado  que supere  todos  los  módulos  profesionales del  primer curso promocionará 
a segundo curso. 

2. Con los alumnos y alumnas que no hayan superado la totalidad de los módulos profesionales 
de primer curso, se procederá del modo siguiente: 

a) Si la carga horaria de los módulos profesionales no superados es superior al                                
50% de las horas totales del primer curso, el alumno o alumna deberá repetir sólo los módulos 
profesionales no superados y no podrá matricularse de ningún módulo profesional de segundo 
curso. 

﻿b) Si la carga horaria de los módulos profesionales no superados de primer curso es igual o 
inferior al 50% de las horas totales, el alumno o alumna podrá optar por repetir sólo los módulos 
profesionales no superados, o matricularse de éstos y de módulos profesionales de segundo 
curso, utilizando la oferta parcial, siempre que la carga horaria que se curse no sea superior a 
1.000 horas lectivas en ese curso escolar y el horario lectivo de dichos módulos profesionales es 
compatible, permitiendo la asistencia y evaluación continua en todos ellos. 

Calificaciones. 

1. La evaluación conllevará una calificación que reflejará los resultados obtenidos por el alumno 
o alumna en su proceso de enseñanza-aprendizaje. La calificación de los módulos profesionales 
de formación en el centro educativo y del módulo profesional de proyecto se expresará en 
valores numéricos de 1 a 10, sin decimales. Se considerarán positivas las iguales o superiores a 
5 y negativas las restantes.  

2. La Ley orgánica 3/2020 en su artículo 44 apartado 5, establece que “El Gobierno regulará el 
régimen de convalidaciones y equivalencias entre los ciclos formativos de grado medio y 
superior de la formación profesional y el resto de enseñanzas y estudios oficiales, oídos los 
correspondientes órganos colegiados. En todo caso, se respetará lo establecido en la Ley 
Orgánica 4/2011, de 11 de marzo, complementaria de la Ley de Economía Sostenible, por la 
que se modifican las Leyes Orgánicas 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la 
formación profesional, 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y 6/1985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial, en materia de colaboración entre la formación profesional superior y la enseñanza 
universitaria.” 

En  los  módulos  profesionales  comunes  a  más  de  un  título  de  formación profesional del 
catálogo derivado de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, se reconocerá la nota del módulo 
profesional de un ciclo formativo a otro, siempre que tengan igual código, denominación, 
duración, resultados de aprendizaje, criterios de evaluación y contenidos. 

3. El módulo profesional de formación en centros de trabajo se calificará en términos de 
«APTO» o «NO APTO». 

La exención por correspondencia con la experiencia laboral en los términos definidos en el 
artículo 49 del Real Decreto 1538/2006, de 15 de diciembre, por el que se establece la 
ordenación general de la formación profesional del sistema educativo se calificará como 
«EXENTO». 
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4. Asimismo, se emitirán otras calificaciones no numéricas: 

a) Los módulos profesionales convalidados por otras formaciones o que hayan sido objeto de un 
procedimiento de acreditación en virtud de lo recogido en el Real Decreto                                
1224/2009,  de 17  de  julio,  de  reconocimiento  de  las  competencias profesionales adquiridas 
por experiencia laboral, se calificarán con la expresión de «CONVALIDADO». 

El alumnado que esté pendiente de convalidación de algún módulo profesional deberá asistir a 
clase y será evaluado hasta el momento de la presentación, por su parte, de la resolución 
favorable. Si en el momento de la firma del acta final no hubiera podido presentar la resolución 
de las convalidaciones que hubiera solicitado por causas no imputables a sí mismo, será 
calificado en los módulos profesionales correspondientes como «PENDIENTE DE 
CONVALIDACIÓN». Si esta resolución fuese posterior a la sesión de evaluación final, se 
deberán hacer las diligencias oportunas de modificación de la calificación en todos los 
documentos oficiales. 

b) Los módulos profesionales que, por razones diferentes a la de renuncia a la convocatoria, no 
hayan sido calificados constarán como «NO EVALUADO» y se computará la convocatoria 
correspondiente. 

c) Los módulos profesionales que el alumno o alumna  haya cursado y superado en cursos   
académicos   anteriores   constarán   como  «SUPERADO   EN   CURSOS ANTERIORES». 

d) Los módulos profesionales de formación en centros de trabajo y de proyecto que no se 
hubieran podido cursar por tener pendientes otros módulos profesionales que impiden el acceso 
a los mismos se calificarán «NO CURSADO», no computándose la convocatoria en los mismos 
como utilizada. 

﻿e) La renuncia a la convocatoria de alguno de los módulos profesionales en los que el alumnado 
se encuentre matriculado se reflejará con la expresión «RENUNCIA CONVOCATORIA». 

f) El  alumnado  matriculado condicionalmente  en ciclos formativos,  mediante la presentación 
de un volante de inscripción condicional, pendiente de presentar una homologación válida de la 
titulación obtenida en el extranjero o convalidación de la misma, deberá presentar la resolución 
definitiva de la homologación o convalidación de sus estudios como mínimo un mes antes de la 
fecha de la sesión de evaluación final. En caso de no hacerlo, el centro docente le requerirá 
dicha credencial y le informará de que en caso de no presentarla antes de esa evaluación quedará 
sin efecto su matrícula. 

Si en la sesión de evaluación final no hubiera podido presentar dicha homologación o 
convalidación de título por causas no imputables a sí mismo, será calificado como 
«PENDIENTE  DE  HOMOLOGACIÓN  O  CONVALIDACIÓN  DE  TÍTULO».  No obstante 
se harán constar las calificaciones que hubiera obtenido para que, si procede, sean tenidas en 
cuenta una vez que presente la resolución definitiva de homologación,   que   en   todo   caso   
siempre   será   dentro   del   año   académico correspondiente. En  el supuesto  de que la 
resolución  de homologación no se produjese en los términos solicitados por la persona 
interesada, quedarán sin efecto las calificaciones obtenidas así como la propia matrícula, por lo 
que el centro docente procederá a su anulación. 
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Si la resolución de homologación se produce una vez cerrada el acta de evaluación final, se hará 
una diligencia al acta para hacer constar la validez de las calificaciones o la anulación de la 
matrícula correspondiente. 

Calificación final del ciclo formativo. 

Una  vez  superados  todos  los  módulos  profesionales  que  constituyen  el  ciclo formativo, se 
determinará la calificación final del mismo. Para ello, se calculará la media aritmética simple de 
las calificaciones de los módulos profesionales que tienen valoración numérica; del resultado se 
tomará la parte entera y las dos primeras cifras decimales, redondeando por exceso la cifra de 
las centésimas si la de las milésimas resultase ser igual o superior a 5. En dicho cálculo no se 
tendrán en cuenta las calificaciones de «Apto», «Convalidado» o «Exento». 

Si como resultado de convalidaciones o exenciones, todos los módulos profesionales hubieran 
sido calificados con expresión literal, la nota final del ciclo formativo será de 5,00. 

 

 

Matrículas de honor. 

A aquellos alumnos y alumnas de formación profesional inicial cuya nota final del ciclo  
formativo sea igual o superior a 9, se les podrá consignar la mención de «Matrícula de Honor» 
en el expediente. Dicha mención quedará recogida en el acta de evaluación final junto a la nota 
final del ciclo formativo. 

Las matrículas de honor serán otorgadas por acuerdo del departamento de familia profesional al 
que pertenezca el ciclo formativo, a propuesta del equipo docente del grupo. Para ello, además 
de los resultados académicos, se podrá tener en cuenta el esfuerzo realizado por el alumno o 
alumna y la evolución observada durante el período de realización de la formación en centros de 
trabajo en los ciclos formativos de grado medio y en la formación en centros de trabajo y en el 
módulo profesional de proyecto en los ciclos formativos de grado superior. El número de 
matrículas de honor no podrá exceder del 5 por 100 del alumnado propuesto para titular en el 
ciclo formativo en el correspondiente curso académico, ﻿salvo que el número de este alumnado 
sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola matrícula de honor. 

 

 

Reclamación sobre la evaluación 

En caso de desacuerdo con la calificación final obtenida en un módulo profesional, el alumno o 
alumna, o sus representantes legales si es menor de edad, podrán solicitar por escrito ante la 
dirección del centro docente la revisión de dicha calificación. 
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NOTA: Disposición final primera. Modificación del Decreto 301/2009, de 14 de julio (LAN 

2009, 326, 477), por el que se regula el calendario y la jornada escolar en los centros 

docentes, a excepción de los universitarios El Decreto 301/2009, de 14 de julio, por el que se 

regula el calendario y la jornada escolar en los centros docentes, a excepción de los 

universitarios, queda modificado como sigue: Uno. El apartado 5 del artículo 7 queda 

redactado del siguiente modo: «5. La celebración de la sesión de evaluación ordinaria por parte 

del equipo docente para el alumnado que curse Educación Secundaria Obligatoria o primer 

curso de Bachillerato no será anterior al día 22 de junio de cada año. Para el alumnado que 

curse segundo de Bachillerato no será anterior al 31 de mayo.» Dos. El apartado 6 del artículo 7 

queda redactado del siguiente modo: «6. Los procesos de evaluación extraordinaria para el 

alumnado que curse primer curso de Bachillerato con materias no superadas se llevarán a cabo 

en los cinco primeros días hábiles del mes de septiembre. Asimismo, la celebración de la sesión 

de evaluación extraordinaria por parte del equipo docente para aquel alumnado que curse 

segundo de Bachillerato no será anterior al día 22 de junio de cada año.» Tres. El apartado 7 

del artículo 7 queda suprimido en su totalidad. Cuatro. El apartado 8 del artículo 7 queda 

redactado del siguiente modo: «El alumnado de segundo de Bachillerato que haya obtenido 

calificación negativa en alguna de las materias de la etapa correspondiente en los procesos de 

evaluación ordinaria deberá llevar a cabo un plan individualizado, elaborado por el 

profesorado, para la superación de dichas materias.» Cinco. El apartado 4 del artículo 10 queda 

redactado del siguiente modo: «4. La finalización del régimen ordinario de clase para los planes 

educativos, educación secundaria obligatoria y primero de Bachillerato para personas adultas 

no será anterior al día 22 de junio de cada año. En el segundo curso de Bachillerato para 

personas adultas, la finalización del régimen ordinario de clase será el día 31 de mayo de cada 

año o el último día laborable anterior en caso de que sea sábado o festivo. A partir del 1 de 

junio, los centros docentes continuarán su actividad lectiva en la forma que se establece en el 

artículo 7.8.» 
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